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CONCILIO DE CARTAGO

Sobre bautizar á los hereges.

NOTA. Este concilio fué copiado en el códice de cázones apro

bado por el concilio trulano del año de 692, haciéndose tam

bien mencion de él en el Nomo-canon de Focio. Hálase igual

mente en la coleccion de concilios de Harduino en latin y grie

go, segun le puso Zonaras, habiendo sido Erasmo quien prinero

lo publicó en su edicion de las obras de san Cypriano. San Agus

tin, lib. 1. contra Cresconio elgramático, cap. 32,parece haber du

dado, si este concilio era supuesto: AVam et vos profertis con

cilium Cypriani, quod aut non est factum, aut di caeteris unita

tis membris , a quibus ile non divisus est, meritò superatum.

Pero aquí habló el santo en el mismo sentido que tratando de

la carta de san Cypriano á Jubayano, segun vimos en sus no

tas, la qual carta tiene mucha conexion con el concilio, donde

se hace mencion de ella; pues aunque dudó al principio si la

tal carta era de nuestro santo, en seguida se convenció de ser ver

daderamente suya por la razon de que el estilo de san Cypria

no habet quamdan proprian faciem, qua possit agnosci,y lo que

hize con ella rebatiendo en el lib. 3. de Baptism. quantas razo

nes sacaban de la misma los donatistas en prueba de la nulidad

del bautismo recibido entre los hereges, lo propio hace oon el con

cilio en el lib. 6. y 7, respondiendo por menor á los fundamen

tos de los obispos congregados allí. Sé el empeño del moderno

escritor fr. Marcelino Molkembuhr, quien volviendo á mover las

dificultades de Raymundo. Misorio , desvanecidas y refutadas

hasta la evidencia por el profundo Berti , sobre la verdad de

este concilio, y demas celebrados en Cartago acerca del bau

tismo de los hereges,y de todas las cartas de san Cypriano que ha

blan del asunto , ha querido no sin desprecio del mismo Berti

hacer valer su opinion. La obra de las disertaciones de Molkem

buhr, de que habrá raros exemplares en España,por mas diligen

cias que se han hecho, no he podido adquirirla con motivo de

las turbulencias de Italia *; solo he logrado que un amigo me Esto se

facilitase un tanto de la disertacion 13, donde trata del punto, escribia al

añadiendo que su crítica substancialmente es la misma de Misorio tiempoque

impugnado por Berti y Esbaraléa, no habiendo novedad en el fon- las 1 ropas

do de las razones y argumentos rebatidos por aquellos. Cierto, no francear

será muy plausible el extravagante sistéma de Molkenbuhr, salvo se aban

entre algunos á quienes interesa que así los concilios como las apoderado

cartas no sean del santo por los motivos que harto se dexan com- de Roma.

prehender. En lo demas ya advertí en la vida del mismo santo, :
{16}
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de quantos insignes críticos habian trabajado en las repetidas edi

ciones que se han hecho de las obras de san Cypriano, y cono

cian mejor que nadie el carácter,genioy estilo del santo,y de sus

escritos,por tener las orejas hechas, dígamoslo así,á escucharle de

continuo porun largoy detenido estudio de sus. obras,ninguno ha

bia.puesto reparo.sobre ello, en medio de haber desechado algunos

otros tratados, como indignos del propio santo, y agenos de su ay

re de hablar, ó dexádolos en duda, sin afirmar, ni negar que fueran

suyos. Y¿quién á la autoridad de unos hombres consumados en la

lectura y profunda meditacion de san Cypriano , en tratar con él

noche y dia, en revolver todas sus sentencias y apurar todas sus

palabras, preferirá la de unos quantos, que llevados, quizás del es

píritu. de novedad y partido, solo trabajaron algunas disertaciones

particulares sobre las obras del santo, sin familiarizarse con él?

A ninguno hubiera traido mas cuenta que ásan Agustin que fue

sen falsas las epístolas de san Cypriano, y las actas conciliares so

bre la rebautizacion, para confundir á los donastitas, que abusaban

de unas y otras, escudándose con. ellas. Sin embargo,y con ser

tan cercano. á, los tiempos de nuestro santo, quando hubiera sido.

mas facil descubrir todo fraude,y qualquiera superchería de losdona

tistas, lejos de negar la legitimidad de aquellos documentos,se pu

so á impugnar de serio sus razones y fundamentos, empleando en

ello siete libros enteros, que son los de Baptism. contra donatistas,

y otros tratados. Dexo, aparte la autoridad de san Gerónimo, que

en el diálogo contra los Luciferianos no manifestó la menor duda.

sobre los monumentos en qüestion, y la del papa Gelasío, ú Hor

misdas. en el concilio romano,en que hablándose con particular es

timacion de las obras del santo ,nada se opuso contra sus cartas,,

ni contra el concilio carthaginense, que tratan del bautismo de los

hereges, ni se dixo que fuesen apócrifos. Así que pretender averi

guar en estos.tiempos lo que no averiguaron casi en el mismo de la

disputa , y quando los hechos eran recientes, los varones mas sá

biosy critícos, que en averiguarlotendrian grande interés,y por eso

no omitirian diligencia, ninguna por hacer, no sé si podrá esca

parde la nota de temeridad y lisonja, aunque sostenidas con un pom

poso aparato de eloqüencia,y erudicion. Con efecto¿qué mayor te

meridad que decir, como dixeron Misorio,y Molkembuhr que sanCy

priano, no fué del número de los que sostenian la rebautizacion; ha

biendo hablado él mismo así en el tratado de la Unidad de la iglesia:

Quando aliud baptismaprarter unum esse non possit,baptizare sepos

se opinantur, segun advirtió el sabio, traductor italiano del dicho

tratado? Es verdad, añade Molkembuhr que dichas palabras laspon

dria furtivamente alguna mano sospechosa en el tratado de la uni

dad. Mas, ¿por dónde lo probará,si se hallan en todos los códicesy

ediciones? Ysino, que nos cite una sola en que no se encuentren

- - ACUER
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ACUERD o

DEzoch ENTA Y siETE oBispos()

en órden al bautismo de los hereges.

Hace juntado en Cartago el dia primero de se

tiembre (b) muchos obispos de las provincias de Africa,

Numidia yMaüritania (e) con los presbíterosy diáconos,

hallándose tambien presente la mayor parte del pueblo,

y leidas las cartas de Jubayano á Cypriano,y la respues

ta que éste dirigió á aquel en órden al bautismo de los

hereges, con otra posterior respuesta del mismo Jubaya

no; Cypriano habló así: Estais ya enterados, carísimos

compañeros, de lo que me escribió nuestro coléga en el

pontificado Jubayano, eonsultando á mi cortedad sobre el

ilícito y profano bautismo de los hereges; y de lo que

respondí al mismo con sentar lo que ya una y otra vez(d)

- Tom. II. - Aaa. 2Il--

-

-

(a) Este es ochenta y cinco presentes,y dos ausentes, porque Na
tál de Oea,que firmó en el antepenúltimo lugar, lo hizo tambien

en nombre de Pompeyo de Sábrata ,y de Dioga de Lepte mayor,

todos tres de la provincia de Trípoli. . "

(b) Del añe de a 36,como se advirtió en la vida del santo, y no

del que señaló Zonaras baxo de Décio.

(c) Ademas de los tres obispos referidos en la nota (a)tambien era

de la provincia tripolitana Múnulo obispo de Girba, por otro nom

bre Meninx, como se muestra en el mapa Orbis Romani pars scci

dentalis, de Danville; y con todo en el encabezamiento del concilio

solo se expresa haberse congregado los obispos de las del África

proconsular, Numidia,y Mauritania, en lo qual ya reparó tambien

Balucio. Creeria que aquellos quatro obispos acudieron al concilio

convidados de san Cypriano, aunque no fuesen de su jurisdicion,

que solo comprehendia las tres últimas provincias,y que por eso asis

tieron tan pocos de la de Trípoli.

(d) En los dos concilios anteriores de Cartago celebrados sobre

el mismo asunto en el año 255
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anteriormente teniamos sentado,ásaber, que los hereges

que vienen á la iglesia deben ser bautizados y santifica

dos con el bautismo de la iglesia.Tambien se os han leido

otras cartas de Jubayano, en que respondiendo á las

mias con sencillez, piedad y religión, no solo se arrimó

á mi modo de pensar, sino que además me dió gracias

por haberle dexado instruido (a). Lo que ahora resta,

es que cada uno de nosotrosvaya exponiendosu sentirso

bre este particular, sin meternosá condenará nadie, nipri

varle de la comunion, aunque siga otro dictamen. Ningu

no de nosotros se constituye obispo de obispos, ni se em

peña en obligará sus colégas con terrores y amenazas á

que le obedezcan,pues cada obispo, segun la libertad de

que goza,y el pederío quetiene, puede hacer lo que me

jor le viniere en voluntad;nidebe ser juzgado por otro

mas de lo que otrospueden serlo por él; antesbien aguar

demos todos al juicio de nuestro señor Jesu-Christo, so

lo,y elúnico que se halla con poder de encomendarnos el

gobierno de su iglesia,yjuzgarsobre nuestra conducta (b).

- - Ce

(a) No se conservan las cartas de Jubayano ásan Cypriano;pe

ro sí la de este á aquel, que es la LXXII. entre las del santo.

(b) Refiriendo san Agustin todo este razonamiento de san Cy

priano, lib. 6. de Baptism. contra Donat. cap. 6. añade en el 7.

y dice usaria de la misma libertad, que el propio santo dexaba

á todo obispo para juzgar , como le pareciese mejor : Oppor

tunum videturquid etiam caeteri singillatim censuerint conside

rare ea libertate,quam nobis etiam ipse non abrogavit, dicens:Ne

minem judioantes, autà jure communionis aliquem, si diversum

senserit, amoventes: Nos ergo jam de baptismi simplicitate ubi

: agnoscendan consuetudinen universae Ecclesie, etian conci

tar universalibus roboratam tenentes, accepta quoque ex verbis

Cypriani majore fiducia, per que mibi etiam tune liceret, salvo

jure communionis, diversa sentire, unitate quidem praelata, at

que laudata, qualem B. Cyprianus, et ejus collegae, qui cum eo

concilium illud fecerunt, cum diversa sentientibus tenuerunt : : :

sanctorum episcoporum sententias, salvo cum eis vinculo unitatis,

et pacis, in quo retinendo eos,quantum ipse Dominus adjuvet,ini

tamur, considerandas, et pertractandas aggredinur.

- - . -
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Cecilio de Bilia (a) dixo:

"Lo que sé es que no haymas de un bautismo,y este

solo en la iglesia, y ninguno fuera de ella. Este único

bautismo solamente se encuentra donde hay verdadera

esperanza y verdadera fé, porque escrito está:Una la fé,

una la esperanza, uno el bautismo "; no entre los hereges,en Ephes.

quienes no hay esperanza,yes falsa la fé; en quienes to- 4.

do es engaño;en quienes el que conjura, él mismo estápo

seido del demonio; el que hace las preguntas ordinarias

del sacramento, de su boca arroja veneno; el que dá la fé,

es un infiel; el que perdona los pecados,un malvado; el

que echa agua en nombre de Christo,un antechristo; el

el que bendice, un maldito de Dios; el que promete la vi

da, un muerto; el que dá la paz,un enemigo de la paz;

el que invoca á Dios,un blasfemo; el que exerce lasfún

ciones del sacerdocio,un profano;yun sacrílego el que

levanta el altar, dando á todo esto cima otro mal, y,

es que los pontífices del demonio se arrojan á consagrar

la eucaristía; y los que favorecen su partido, se atreven

á decir serfalso quanto exponemos aquí sobre los hereges.

Ved á que extremo se halla reducida la iglesia, puesse la

quiere obligará tener parte con los que no han recibido

el bautismo y el perdon de sus pecados. Así, hermanos,

procuremos evitartangrande mal,yguardémonos de se

mejante atentado, no admitiendo mas de un solo bautis

mo,y solo concedido por Dios á su iglesia (b).

- " " Pri

(a) No se sabe qué pueblo fuese este, y su nombre estará al

terado. Harduino le coloca en la África, ó provincia proconsular.

Pero no le demarcan Toloméo,ni el esmerado Danville en sus

mapas. Pamelio propuso algunas conjeturas á la ligera sobre ser

Benta en la Mauritania, tingitana , ó España transfretana; ó Bu

ta hácia una de las Sirtes, en que no nos detenemos

(b) San Agustin , lib. 6. de Baptism. cap. 8. responde á todas

estas razones de Cecilio con decir, que si los que dentro de la igle

sia confiesan á Dios con las palabras, y le niegan con las obras,

qual los avátos, los envidiosos,y los que por quanto aborrecen á
- SS

-
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•

*

Primo de Misgirpa (a) dixo:

Soy de sentir que todo hombre que vuelve de la here

gía, debe serbautizado;porque en vano pretende haber-

lo sido entre hereges, no habiendo mas que un soloyver-

dadero bautismo, que está en la iglesia, pues tambien

Dios es uno,una fé,una la iglesia, en la qual solo hayun

bautismo,solo una santidad,y así lo demas.Todo quanto

se hace fuera de ella, nada, sirve para la salvacion. (b)

1 -

Los que aprueban el bautismo de los hereges, hacen

inútil el nuestro (d).

", - - - No-,r

sus hermanos, son llamados por san Pablo homicidas,y sen pér-,

fidos, mentirosos, malvados, endemoniados, antechristos, sacríle

gos,ypontífices del demonio,sin embargo bautizan ¿por qué ne los '

cismáticos y hereges? * -

(a) s$an Agustin, le llama, Migirpa, la version griega Mastri

pa. Harduino le pone, en la provincia proconsulár; pero tampoco

le nombra Tolomeo, ni le señala Danville , ni Ferrari en su Le

xicon geográfico, ni el continúador de Rollin en la descripcion

del Africa. -

(b) A esto responde saa Agustin ibid. cap. 9. que si no estu

viese el verdaderoyunico bautismo, salvo en la iglesia,tampoco es

taria en aquellos, que, habiendo sido primero católicos, en seguida se

apartan de la misma iglesia, lo qual es falso, porque si de nuevo r

vuelven á ella, no se les bautiza segunda vez, pues nunca perdieron,
el bautismo.

(c) Famosa colonia, con cuyo nombre se le llama en la carta"

XLIV. de san Cypriano al papa san Cornelio sobre Policarpo de Ha

drumeto,y lo mismo le llama Toloméo,tab. 2, del Africa.Susitua

cion era á orillas del mar en la parte oriental de la provincia procon

sular, ó de Cartago, nombrada Bizacium,ó Emporia; segun algunos

dondé hoy Hamanet,ó Mahometa; segun otros donde Hérkla.Ade

más de ser tan conocida en la historia profana por haberse retirado

á ella Anibal, despues que fué vencido por Escipion, no lo es menos.

por las disputas de san Agustin con los monges hadrumetinos.

(d), Satisface san Agustin con decir ibid. c. 1o: Si el bautismo que

se dá por los hereges, es de hereges, tambien el que se dípor los

«aros y homicidas, será de ellos reino es de estos, tampoco ser

Policarpo de Hadrumeto dixo (c).

Y
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Novato de Tamígada (a) dixo:

Aunquesabemos que todas las Escrituras dán testimo

nio del saludable bautismo, debemos sin embargo decla

rar nuestra fé,segun la qual digo que á los heregesy cis

máticos, que vienen á la iglesia, y habian recibido un

falso bautismo, esprecisovolverlos á bautizar en la fuen

te que nunca se agota: Que así conforme al testimonio , ,

de las Escrituras,y ála determinacion de nuestros colé

gas de feliz memoria,todos los cismáticosyhereges que se

restituyen á la iglesia, deben ser bautizados,y solo reci

bidos en la clase de legos los que fueron ordenados entre

ellos (b). . .

2º . 1 •

Nemesiano de Tubínas (c) dixo:

Que el bautismo que dan los heregesy cismáticos no,

sea verdadero bautismo, está declarado donde quiera que,

Se

de aquellos,y por consiguiente, donde quiera que se balle, solo se
rá de Christo.

(a) Se ignora su situacion, aunque Harduino le pone en la Nu

midia,y Panelio en lo interior de ella cerca de Thebeste. Danvi

lle le omite. Que aun en tiempo de san Agustin fuese obispado,

consta de su lib. 2. cont. epist. Parmen. cap. 4. donde hace men

cion de Optato obispo de aquel pueblo: Ergoqualis fuit Optatus,ta

lis fuit et plebs thamugadensis.

(b) En el original segun las ediciones de Pamelio y Balucio:

Omnes schismaticos et barreticos , qui ad ecclesiam conversi sunt

baptizari, sed eor qui ordinati videbantur, inter laicos recipi.

Pero san Agustin lee: baptizavi, recepi, y por eso añade la res

puesta: Novato de Tamugada dice lo que hizo; mas no dice , por

qué razon debió hacerlo. Citó el testimonio de las Escrituras y el

decreto de los colégas, pero no los expresó

... (c) Tubúnas no estaba en la Mauritania cesariense, esto es, há

cia Argel, como equivocadamente dice Pamelio, citando á Tolo

méo, sino en la Numidia,segun le puso Harduino,muy tierra aden

tro,y á distancia como de 4o leguas del mar,cerca de las Salinas

Nuvonenses. Véase el mapa Orbis Romanipars occidentalis de Dan

ville.

.vi o ,
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1 Prov.

JO.

2 Ibid.

3 Joan.3.

4 Gen. 1.

s, Ephes.

4».

6 Joan.3.

7ºs poseerán el reyno de Dios 7. Aquí condena el apóstol jun
-

-

. -
.

-

-

se abran las Escrituras; porque sus ministros son falsos

ungidos,yfalsosprofetas,diciendo el señorporSalomón:

Quien confia en lo falso, es juguete de los vientos,y corre

tras las aves que vuelan. Abandona las veredas que enderezan

á su víña,y erró las sendas por donde se váá suheredad.En

tra por lugares apartadosy áridos,ypor un terreno conde

nado á ser un sequeral,yningunfruto coge con sus manos *.

Allí mismo:Abstente de aguas extrañas,y no beberás de age

na fuente,para que vivas mucho tiempo,y se te aumenten los

años de tu vida °.Tambien Jesu-Christo señor nuestro di

ce en el evangelio: Ninguno que no naciere del agua y

del Espíritu, puede entrar en el reyno de Dios 3. Este es

aquel Espíritu que al principio del mundo andaba so

bre las aguas 4 : prueba de que ni el espíritu, puede

obrar sin el agua, ni el agua sin el Espíritu. Así, en

tienden mal los que dicen haber recibido al EspírituSan

to por sola la imposicion de manos, pretendiendo que

con tanto sean admitidos en la iglesia ; pues claro está.

que deben renacer en ella por medio de uno y otro sa

cramento (a), porque solo, entonces podrán ser hijos de

Dios, diciendo el apóstol: Procurad conservar la uni-,

dad del espíritu con el vínculo de la paz. Un mismo cuerpo;

un espíritu, como es una la esperanza de vuestro llamamiento;

un, solo señor, unafé, un bautimo, un Dios 5. Así habla. "

la iglesia católica. Igualmente dice Jesu-Christo en el

evangelio: Lo que ha nacido de la carne, es carne; y espí

ritu lo que ha nacido del Espíritu 6; con que si Dios es es

píritu, y éste ha procedido de Dios, síguese que quanto

hacen los hereges y cismáticos, todo es carnal conforme á

lo que expresa el apóstol: Sabidas son las obras de la carne,

qual la fornicacion, impureza, incestos, idolatría, envena

mientos, enemistades, debates, zelos, ira, rompimientos,

heregías,y otros delitos de igual jaez, de los quales ya os

he dicho,yvuelvo á deciros, que quantos los cometieren, no

-

ta

(a) Bautismo,yConfirmacion.
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tamente con los demas malvados á los que se dividen en

partidos, es decir, á los cismáticos y hereges. Luego

mientras no recibieren en la iglesia católica, que es una

sola, el saludable bautismo, no pueden salvarse ;y solo

resta que sean condenados con los hombres carnales en el

juicio de nuestro señor Jesu-Christo (a).

Januario de Lambesa (b) dixo:

Segun la autoridad de la sagrada Escriturasoy depa

recer que todos los hereges deben ser bautizados, si se

les ha de recibir en la santa iglesia (c).

Lucio de castrogalba dixo ()

Pues que el señor dixo en su evangelio: Vosotros solis

la sal de la tierra. T' si la sal se vuelve sosa,¿con qué sa

larla?Ta no sirve mas que para tirarla y pisotearla *,yal

C

(a) San Agustin ibid. cap. 12. responde largamente al razona

miento de Nemesiano ,y se reduce é decir, que quanto allí se

alega , igualmente comprehende á los malos y perversos, que nun

ea faltan dentro de la nisma iglesia, concluyendo: Interroget ergo

ipsum sanctum Cyprianum, et audiat ab eo quam multi etian in

a Mat.

tus secundum opera mala carnis vivunt , quae cum haeresibus dam

nat aportolus, et tamen baptizant, et baptizantur. :

(b En la Numidia, tambien muy tierra adentro, llamada Colo

nia Lambesitana en la carta LIV. de san Cypriano, de donde era

el herege Privato , mencionada asímismo porTolomeó,tabul. 2.

Africae.

(c) A esto se responde, dice san Agustin, ibid., cap. 13, que si

guiendo la autoridad de la sagrada Escritura estableció el concilio

general de la tierra (Niceno) no deber desecharse el bautismo que

se halla aun en los hereges. Que por lo demas, como no expresó

Januario qué autoridades de la Escritura eran las que solo citaba

en globo , no se podia saber si serian en su favor, ó en contra.

(d) No consta qué pueblo fuese éste; pues aunque habia muchos

en Africa de igual nombre, qual Castra nova, Castra puerorum,

Castra fabata Bc. no se encuentra Castra Galbae. Pudo ser el pue

blo llamado Castra sin ninguna otra añadidura en la Numidia,y que

debiese su fundacion á Galba. Harduino tampoco dice donde estu

viese situado.
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, Mag. el nombre del Padre, del Hijo,y del Espíritu Santo *;

•

enviar despues de su resurreccion á los apóstoles,hablóles

así:Todo poderío se me ha dado en el cieloy en la tierra.

Idos,pues, é instruid á todas las naciones, bautizándolas en

siendo clare que los hereges, esto es, los enemigos de

Jesu Christo, no tienen entera fé de este sacramento;

otrosí que los cismátices nopueden comunicar la sal de la

espiritual sabiduría, habiéndose ellos mismosvuelto sosos,

y hecho enemigos con apartarse de la iglesia, que es una

sola;hágase segun aquello que está escrito: La casa de los

que son contrarios á la ley, necesita que la limpien (a), á lo

qual es consiguiente que los que con haber sido bautizados

por los contrarios quedaron sucios, primero sean limpia

dos, y luego bautizados (b).

Crecente de Cirta (c) dixo:

En medio de tan grande asamblea de santísimos con

sacerdotes mios, puesto que se han leido las cartas de

nuestro carísimo hermano Cypriano escritas áJubayano,

asímismo á. Estefano , cuyo contenido está tan lleno

de

(a) No declara en qué lugar se halla escrito, ni lo apuntan las

ediciones.

(b) San Agustin, ibid., cap. 14.: Los que son arrojados fuera de

la iglesia, son sosos, ni pueden ser de provecho á sí, ni á otros;

empero retienen el bautismo. Lo mismo dice de los que son bautiza

dos dentro de la iglesia, sin haber por eso mudado de costum

bres, concluyendo: Tanta vis est in Sacramento simplicis Bap

tismi, ut, cum fateamur aliquen baptizatum, et adhue malè vi

ventem debere mundari, vetemus tamen ulterius baptizari.

(c) Cirta, célebre pueblo de la Numidia,hoy dia Constantina, ca

"beza de la provincia de este nombre , residencia del Bey. Está so

"bre el famoso rio Ampsaga"modernamente Rumél. Hálanse en él

varias antigüedades, como cisternas, aqüeductos,trozos de un mag

nífico palacio, que ahora sirve de quartel, un puente sobre el Ru

"mél de gentil arquitectura con columnas yfiguras en relieve,arco

triunfal con tres puertas casi entero, restos de la opulencia de tan

insigne ciudad, corte de los reyes de la Numidia, y famosa en

X is geras de Escipión. Véase el continúador de Rollin, Historia
moderna,tom. 1o. pag. 11. 227 y 28. . . . . . . . .
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de respetables testimonios tomados de las divinas Escri

turas, que quantos por la misericordia de Dios nos halla

mos congregados aquí, con razon debemos arrimarnos á

su parecer, digo,que todos los heregesy cismáticos que

quisieren venirá la iglesia católica, no entrenen ella

antes de ser conjurados ybautizados ; solo exceptuando

á los que anteriormente lo fueron en la misma iglesia

católica; salvo que á estos últimos se les deberan apli

car las manoscomo á penitentes, á fin de reconciliarlos

con la iglesia (a).
•

• • ".

- "

-

Nicómedes de Sergemas (b) dixo:

Mi voto es, que los hereges que vienen á la iglesia,

sean bautizados ,ya que fuera y entre pecadores no pue- .

den alcanzar ningun perdon de sus pecados (c). -

r

- Múnulo de Girba (d) dixo:

Siempre ha permanecido, hermanos, y permanece

tambien ahora entre nosotros la verdad de nuestra ma

dre católica iglesia; sobre todo en punto á la Trinidad

Tom. II. • Bbb del

(a) De estas últimas palabras saca san Agustin, ibid. cap. 13, que
así como los que volvian á la iglesia en seguida de haber apostata

do de ella, retenian el bautismo, y bastaba hacerles la imposicion

de manos , tambien podian dar á otros lo que así habian re

tenido

(b) No hay otra noticia de este pneblo, ni le citan Toloméo,

Plinio, Ferrari, ni Danville; aunque Harduino quiso darle asiento e

la Byzacena,partido de la provincia de Cartago.

(c), San Agustin, ibid cap. 16. opone á esto la costumbre gene

ral de toda la iglesia, añadiendo: Si enin nula es apud peccatores

remissio peccatorum, nee intus peccatorespecsata dimitsunt, et ta

men ab eis baptizati , non rebaptizantur: palabras en

tienen que, meditar los teólogos y controversistas. • . .

(d) Por otro sombre Meninae,frente a la isla del mismo nombre,

de la qual trata Plinio, lib.5. Hist. nat. cerca de la Syrte menor en

la provincia tripolitana, aunque al presente toca á los tunecinos, y

es su límite por la parte oriental. Llámase hoy dia Gerba. Véase

la nota (c)pag. 369. sobre este concilio.

que mucha
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del bautismo, diciendo nuestro Señor: Id, bautizad á la ,

" naciones en el nombre del Padre,y del Hijo, y del Espíri.

Mata. tu Santo . Pues que sabemos de positivo, que los here

ges no tienen Padre, ni Hijo, ni Espíritu Santo, quan

do vinieren á la iglesia nuestra madre, deberán renacer

verdaderamente,yserbautizados, para que el cáncer que

en ellos iba cundiendo, así como su eterna condenacion

y su pernicioso error,se remedien con la santificacion del

celestial y saludable bautismo (a).

Secundino de cedias (b) dixo:

Si nuestro señorJesu-Christo dice: Quien no es con

a Mat.r. migo, es contra mí °, y el apóstol san Juan llama an

3 1.Joan. techristos á los que se apartan de la iglesia 3, no hay

a. duda que los que son enemigos de Jesu-Christo, y lle

van el nombre de antechristos, no pueden dar la gra

cia del saludable bautismo. Así soy de sentir, que los que

huyendo de las engañosas astucias de los hereges se refu

gian á la iglesia,deben serbautizados por nosotros,á quie

nes el señor se digna distinguir con el título de amigos

suyos(). -

Fe
.

(a) Satisface san Agustin, ibid. cap. 17. con decir:A este res

pondo, que al Padre, Hijo,y Espíritu Santo los tienen quanto al

sacramento todos los que se bautizan mediante el bautismo consa

grado por las palabras del evangelio; pero que no los tienen en el

corazon, y modo de vida, aun los que dentro de la iglesiá viven

perdida y exécrablemente.

(b) No aparece qual fuese este pueblo, ni le pone Danville. Har

duino sospecha ser Quida en la Mauritania cesariense. Plinio nom

bra un Cedias, pero en Italia. - -"

... (c) Si los bereges son enemigos de Dios, ¿acaso serán amigos

los avarientos, ladrones,y homicidas ? ó áquienes estos hayan bau

tizado ¿deberán serlo otra vez 2San Agustin, ibid. cap. 18.
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Felix de Bagay (a) dixo: .

Así como siun, ciego güiaá otro ciego, ambos cae
rán en el hoyo; asímismo si un heregebautiza á otro

herege, unoy otro caerán en la muerte. Portanto es pre

ciso bautizary justificar al herege, no sea que estando no

sotros vivos, comuniquenos con los muertos (b), . .

Poliano de Mileo () dixo:

Es justo que al herege se le bautice en la santa igle

sia (d). " : , , , ,

. . . . . . . . . . b

Teógenes de Hipona la real (e) dixo:

“.. . . . . . . . . .

Segun, el sacramento de la celestial gracia que de
- Dios

(a), No, en la Mauritania cesariense, como conjetura Pamelio,si

noén la Numidia, segun leone Hardio, dos grados de la costa
tiérrá" adentro á los 35 cabales de latitá cerca de la "laguna de

las aguas de Hércules.Véase á, Danville, . . . . . . . . .

(b" Lo primero es cierto, dice san Agustin allí cap. 19. mas no
...lo segundo. ¿Acaso no eran muertos los que decian: Comamosy be

bamos, que mañana moriremos?:: los que trataban con estos,y

dexaban corromper con su conversacion, ¿por ventura no caian con

ellos en un hoyo? Entre ellos # sin embargo algunos d

quienes escribia el apóstol despues de bautizados, y si se hubieº

en corregido, no de nuevo se les hubiérá bautizado. " " "

(c) Mileo, é Milevo, hoydia entre los moros Mealah, famosa

por sus frutos,y sus granadas, cerca de Cirta,ó Constantina sobre

el Rumél. Aquí se celebró el concilio milevitano en tiempo de Ino

cencio I, contra los pelagianós". " " " " . " " -

(d)"Nada pudo decirse mas brevemente, responde san Agustin, pero

tambien es breve la respuesta de que es justo que en la iglesia de

Christo no se blasfeme el bautismo de Cristo, ibid, cap. Aó

(e) "Hippo Regius, por haber sido asiento de los reyes num

das, y á diferencia de Hippo Zarytos, hoy Bicerta en la provin

cia proconsular, partido de Zeugitana: ambos puertos de mar. En la

primera de estas ciudades fuéobisposan Agustin,ymurió estando sitia

da por los vándalos.En el dia la llaman Bona,y los árabes Blaidelaneb.

Dicen se conservan algunas calles tiradas con calzadas á la romana»
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Dios hemos recibido, creemos no habermas deun bau

tismo, el qual está en la santa iglesia (a).

* Dativo de Bádes () dixo:
.

Quanto es de miparte,yo no comunico con los he

reges, hasta que primero hayan sido bautizados en la

iglesia , y hubieren recibido el perdon de sus peca

dos (c).(e) · y, f “¡ e -- " .

C.) () s", "A 31}. C..".

Suceso de Abir Germaniciana (d) dixo:
. . . . . 3:

Los hereges,ó nada pueden,ópueden todo. Sipue

den bautizar, tambien podrán dar el Espíritu Santo.

Y si no puéden dársel Espíritu Santo, pues que no le

tienen,tampoco podrán bautizar espiritualmente. Así mi

voto es, que se debe bautizará los hereges (e). 2

For

. . cmo. ... ... ...

(a) Tiene raz ice en substancia san Agustin, ibid., cap. 21. así

 

stá en el paraíso; sin que esto quite que riegue

y corra otras tierras. --
-

(b) Parece ser Bada, ó Badit en la Mauritania cesariense,don

de la demarca Toloméo, cerca de la costa; ó Badias en la Numi

dia, como 6o leguas tierra adentro. Véase áDanville. .

(). Aun: ue tiene odio contra otro hombre, y se le bau

tiza, no se le perdonan los pecados, y se le deberá volverá bauti
2 . . ibia. -zar por eso?. Así sa Agustin, id. º2

- , , . . . . " . ....

(d)". En la África. preconsular como 3o leguas al mediodia de Cario"cartagineewi "L

tago. En el concilio carthaginens V11 del año 419 se hacemen

ción de Cándido su obispo: Candidus Abiritanus, alias Germani
cianorum,y firmó en penúltimo lugar. Panelio se inclina a que es

taba en la "Numidia, porquanto en el referido concilio se expre

sa, que era de la Numidía proconsular; pero yo no en uentro tar
cosa *: oncilió, en el quat antes ue Cán

dido abiritanoy Galiniano de úfica eran le dos, no de la unidia,

sino de la provincia procónsular, que solo era la carthaginense.

(e). Lo propio se pudiera argüir de los homicidas. Sin embargo el

bautismo conferido por estos es válido, dice san Agustibia cap. 23

- -

. . . . . . 3 s» . . . . . . . .

* - «... eoli es ave e .

, , , , , , i

\



DE CARTAGO. ge

Fortunato de Túcaboris (a) dixo:

Jesu-Christo,señor y Diosnuestro, Hijo de Dios Pa

dre y criador , sobre la piedra edificó su iglesia, no

sobre la heregía ; á los obispos y no á los hereges

concedió la potestad de bautizar. Luego los que es

tán fuera de la iglesia,y rebeldes contra Jesu-Christo

desparraman sus ovejas y su rebaño, no podrán bautizar

fuera de ella (b). -

Sedato de Tuburbo () dixo:

Al par que el agua santificada en la iglesia por las

preces del sacerdote limpia los pecados; la que es infi

cionada por laspalabras de un herege, qual si fuesen un

cancer, aumenta pecado sobre pecado. Es menester,pues,

1IOS

(a) Confúndele Pamelio con Zucháborri en la Mauritania cesarie

se hácia Argel. Pero Tuchabori no estaba allí, sino en la Africa pro

consular muy cerca de Tunezy Cartago sobre el rio Bágrada, hoy

Majerdah,y parece ser el pueblo que actualmente llaman los moros

Tubersok, que cae allí mismo. -

, (b) San Agustin, ibid. cap. 24. A esto se pudiera respender bre

vemente: 3esu-Christo señor, y Dios nuestro, Hijo de Dios Pa

dre y criador, sobre la piedra edificó su iglesia, no sobre la ini ui

dad; á los obisposy no á los malvados concedió la potestad de

tizar. Luego los que no pertenecen á la piedra, sobre la qual edifi

can los que oyen y executan las palabras de Dios; lejos de eso vi;

viendo contra Christo, oyendoy no executando sus palabras, y por

tanto edificando sobre la arena, corrompen á sus ovejas y á su reba

fio con el exemplo de las malas costumbres, nopueden bautizar. 3Por

*%no se pudiera decir así con visos de verdad? Sin embargo,

ello es false... , , , , , -

(). En la provincia ó África proconsular, y ermanece aun hoy

el mismo nombre de Tuburbo cerca de Cartago, sobre el río

ajerdah,ó Bágrada,y está poblado de moriscos andaluces; aun

que tambien se hallaba otro pueblo de igual nombre en la misma

provincia cerca de Napoles:yá entrambos pone Dánville en su mapa

Orb. Rom. pars Occident. Uno de ellos se cuenta entre las seis

colonias mencionadas por Plinio en la dicha provincia, lib. 5, Hist.

natur, citale tambien Tolomé, tabul afric",
-

... - ca.
A ...
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insistir con todo teson, bien que sin romper la paz, en que

ninguno que haya quedado inficionado con el errorybau

tismo de los hereges, rehuse recibir el único y verda

dero bautismo de la iglesia, el qual quienquiera que no le

hubiese recibido, será excluido del reyno de los cielos(a),

Privaciano de Sufétula (b) dixo:

Quien dixere que los hereges tienen poder para bau-,

tizar, diga primero quien fué el autor de la heregía.Si la

heregía viene de Dios,tambien podrá tener la gracia de

Dios. Pero si no viéne de Dios, ¿cómo podrá tener su

gracia, ni darla á ninguno (c)?

",

Privato de Sufas (d) dixo:
i . . . . . . . . . . : »

Quien aprueba el bautismo de los hereges ¿qué otra,

CO

(a) Si el agua dexase de ser santificada solo por algunas pala

bras erroneas que se le escapasen por ignorancia al que dice las

preces, muchos, no solamente malos, sí tambien "buenos, dexarian

de santificar el agua; pues en semejantes preces se pudieran pro

ferir cosas absurdas, y aun contrarias á la católica fé. Y si su

cediese bautizar á alguno, habiendo precedido iguales preces con

despropósitos, pero guardando las palabras, ó forma del sacramen

to,¿acaso se le volveria á bautizar? Esto en substancia san Agus

tin, ibid. cap. 25. , "

ó Hoydia Spaitla en la provincia ó África proconsular, de la

qual aseguran no haber lugar en Berbería donde se encuentren tantas"

antigüedades. La version griega del concilio publicada por Harduino

le llama Sophetfa. " " . - 3

(c) Quien dixere que los malévolosy envidiosos tienen poderpa

ra bautizar, diga primero, quién fué el autor de la malevolencia y
de la envidia. Si la malevolencia y envidia vienen de Dios, tam

bien podrán tener la gracia de Dios. Pero si no vienen de Dios,

*.podrán tener su gracia, ni darla á"ninguno?" Mas come

sto así dicho es falso de toda falsedad, lo propio esotro que se

dixo en prueba de la rebautizacion. San Agustin ibid. cap. 26. ,

(d) Si se leyese d Susibus con el códice camberonense, sería

Susis, hoy. Susa puerto de mar en la provincia de Tunez cerca

de Hádruneto, célèbre por su: acey te; pero leyendo san

Agustin Sfibus,lo mismo que nosotros,y el cómún de las edicio

nes
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cosa hace, sino comunicar con los hereges(a)?

Hortensiano de Láres (b) dixo:

Quantos bautismos haya, véanlo los capataces ó fa

vorecedores de los hereges. Nosotros no reconocemos,sal

vo uno solo, que atribuimos á la iglesia. En verdad¿có

mo podrán bautizar á nadie en nombre de Jesu-Christo

aquellos, de quienes el mismoJesu-Christo dice que son

sus contrarios (c): --

Casio de Macómadas (d) dixo:

No pudiendo haber dos bautismos, quien á los he

reges concede uno,á sí mismo se lo quita. Digo, pues,
•, . que

mes, corresponde que sea Sufes muy cerca de Sufétula, ó Spaitla.

La version griega del concilio némbrale Zophisto.

(a) Elbautismo no es de los hereges, así como nitampoco de los

avarientos, mal intencionados, fraudulentos, ladrones y envidiosos.

Unos y otros son injustos; pero justo Christo, cuyo sacramento, lo

que es en sí, no son capaces deviolarle con sus injusticias. De lo con

trario pudiera decir alguno: Los que aprueban el bautismo de los

malos¿qué otra cosa hacen sino comunicar con los malos? Esto san

Agustin, ibid. cap. 27. -

(b) Hoy Lorbus como á diezyseis leguas del rio Majerdah óBá

grada,á los 36grados de latitud, reyno deTunez. Ue él hablaTo

lomeo, tabul. 2. Africae. . . . ” ,

(c) El único bautismo que solo reconocemos en la iglesia, don

de quiera que lo ballemos, á la misma iglesia lo atribuimos. San

Agustin,ibid. cap. 28. - .

(d) Dos pueblos había de este nombre : Macómades de la Syrte

mayor al extremo de la provincia de Trípoliy principio de la par

te occidental del imperio romano en Africa: Macómades de Syrte

menor en la proconsular, ó de Cartago, en el partido llamado Biza

cium; ambos puertos de mar. El obispo que firma, pudo serlo del

uno y del otro; pero es mas verosinil haberlo sido de Macómades

de Syrte menor,por la mucha distancia del otro á Cartago,ypor el

corto número de obispos que de Trípoli concurrieron al concilio.

Harduino le establece en la Numidia; mas no habia allí pueblo que

se llamase Macómades,y solo sí Macomadia cerca del orígen del rio

Ubus é Armua,hoy dia Seibouse,que desagua en el golio de Bona,

antes Hipona. ".



884 CONCILIO

que los deplorablesy corrompidos hereges luego que qui

sierenvenirá la iglesia, deberán ser bautizados,y que

despues de haber sido lavados en el sagrado y divino

baño, éiluminados con la luz de vida, sean recibidos

en la misma iglesia, ya no como enemigos, sino como

hombres pacíficos; no como extraños,sino como domés

ticos en la fé del señor;no como espurios,sino como hi

jos de Dios; noya como hechuras del error, sino de la

salvacion, excepto aquellos que siendo primero fieles, por

haber sido engañados salieron de la iglesia,y pasaron

á las tinieblas de la heregía;pues en lo que á estosto

ca,bastará se lesimponganlas manospara ser nuevamen

te admitidos(a).

Otro Januario del lugar del Cesar (b) dixo:

Si el error no condesciende á la verdad,mucho me

nos la verdad deberá condescender al error.Pues quemi

ramos por la iglesla en que presidimos; áfin de conser

- Var

(a). Pudiera decir otro: Nopudiendo haber dos bautismos, quien

4í los injustos concede uno, ásímismo se lo quita. Pero con nosotros

se resistirian los de la opinion contraria, y dirian : Concedemos á

los injustos el bautismo,que no está en ellos por ellos mismos, como

está la injustacia, sino por Christo, de quien es la justicia, y cuyo

sacramento aun en los injustos no es injusto. Así lo que dirian con

nosotros sobre los injustos, eso mismo digan sobre los bereges.San

Agustin,ibid. cap. 29.

« (b).Sospecha Pamelio ser 3ulia Cesarea llamada antes 3ol segun

Plinio, lib. 5.y residencia del famoso reyJuba , quien le mudó el

nombre por obsequiar áCesar Augusto,y capital de la Mauritania ce

sariense , la qual algunos piensan ser Argel , entre ellos Ferrari

con Marmol; los escritores ingleses de la Pistoria universal,Scher

shell, donde se encuentran restos de una graa ciudady el Dr.Schaw,

Sargél, en cuyo sitio permanecen columnas, aqüeductosy otros ves

tigios de su remota antigüedad. Pero para significar un pueblo de

tanta magnificencia, me parece impropio el nombre de 7icusCesaris,

y creeria, que este fuese alguno de los dos pueblos llamados Picus

ugusti, ambos demarcados por Danville en la provincia procon

snlar d de Cartago,y situados tierra adentro.
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var el bautismo que á ella sola toca, bauticemosá quie

nes la iglesia no habia bautizado (a).
-

Los hereges,ó son christianos, ó no lo son. Si son

christianos,;por qué no están en la iglesia de Dios? Y

si no son christianos ¿cómo podrán hacer christianos á

otros? Ó ¿qué será de aquellaspalabras del señor: Quien

no es con mí, es contra mí,y quien conmigo no allega, des

parrama "? Concluyamos, pues, que el Espíritu Santo no

puede baxar con sola la imposicion de manos sobre los

hijos espurios y raza del antechristo, siendo claro que

los hereges no tienen bautismo (e).

- Victorico de Tábraca (d) dixo:

OtroSecundino de Carpas (b) dixo:

.

Si los hereges pueden bautizary absolver de los peca

dos, ¿á quéinfamarlos llamándolos hereges (e)?

Tom. II. Ccc Otro

(a) Se responde así; dice san Agustin,ibid. cap. 3o. A quienes

bautiza la iglesia, aquella piedra los bautiza, fuera de la qual se

ballan quantos escuchan las palabras de Jesu-Christo, y no las

executan. Bautíceseles,pues, áqualesquiera que por ellos fueron bau

tizados. Es decir, que á los tales que no son hereges,sino malos

católicos, se les vuelva. á bautizar, sise ha de volver á bautizar á

álos hereges.

(b). Hoy Gurbos, puerto de mar en el mismo golfo que Tunez y

Cartago, entre los cabos Bon yZibeebeb, ópromontorios de Mer

curioyApolo segun lenguage antiguo. Hácese mencion del obispo de

esta ciudad en el concilio carthaginense VII. del año 419.

(c) Las mismas reconvenciones se pudieran hacer, y hace san

Agustin, ibid. cap. 3 r. á los malos christianos; y con todo bau

tizan, aunque no tengan la salud ógracia del bautismo.

(d) Puerto de mar al embocadero del Zayne ó Rubricatus de fos

antiguos, que permanece con el mismo nenbre de Tabraca,y cono

cido por la pesca de coral que los genoveses sacan en una pequeña

isla que tiene cerca. Allí se acababa la Numidia y empezaba la pro

vincia proconsular. -

(e). Otro tanto se pudiera decir de los malos christianos; pero

así como estos bautizan, sin ser de ellos el bautismo , antes biea

de la iglesia, eso mismo los hereges. Esto san Agustin,ibid. cap. 22.

Mat. 1a.
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Otro Felix de vina (a) dixo: ".

Nohaya dudar, santísimos consacerdotes mios, que

la presuncion de los hombres no es bien que prevalezca

sobre la adorable magestad de nuestro señorJesu. Christo.

Por evitar,pues, el peligro, no solo debemos observar,

sino tambien corroborar con el voto de todos nosotros la

sancion de que quantos hereges se acogen al seno de la

iglesia madre, sean bautizados, á fin de que su espíritu

hediondoysucio poruna larga corrupcion, se ponga en

mejor estado despues de ser lavado con las aguas del sa

ludable baño (). . . .

- .

Quieto de Buruch (c) dixo:

Los quevivimospor la fé,debemos creery practicar

quanto estaba dicho de antemano para nuestra enseñanza.

Escrito se halla en Salomón:¿De qué le sirve haberse lava

do al que es bautiza lo por un muerto *? Seguramente lo di

*xo así de los queson bautizados por los hereges,y de los

mismos hereges que bautizan. En verdad, si los que son

bautizados entre ellos,consiguen la vida eterna mediante

perdonárseles lospecados, ¿por qué acuden á la iglesia? Y

si nada de saludable pueden recibir de un muerto,ypor

lo mismo arrepentidos,y reconociendo su antiguo error,

vuelven al conocimiento de laverdad, deberán ser santifi

"C2=

, (a) Sobre el Bágrada ó Majerdah en la provincia proconsular

segun le demarca Toloméo, tab. 2. Afric. En el concilio I. de Arlés

año 34 asistió Lampadio obispo de Utina con otros del África

expresados allí mismo.

(b) Iguales razones se pudieran producir contra los que se hu

biesen bautizado sin intencion de cumplir laspromesas del bautismo.

Con todo, nunca á los tales se lesvuelve á bautizar. Asísan Agustin,

ibid. cap 23.

(c) Nada se sabe de este pueblo ni en donde hubiese estado situa

Otros leen Brug. La version griega del concilio en Harduine

/rte, ---
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eados por el único vital bautismo que está en la católica

iglesia (a).

Casto de Sicca () dixo:

El que presume seguir la costumbre con abandono de

la verdad,ó tiene envidia ysaña contra sus hermanos,á

quienes ella ha sido revelada; ó es un ingrato para con

Dios, con cuya inspiración es ilustrada su iglesia ().
- - - A ... - " -

Eucracio de Tenas (d) dixo:

Jesu-Christo Diosy señor nuestro fué quien instru

yendo porsuboca á los apóstoles, echó el sello á nuestra

fé,á la gracia del bautismo,yá la regla que habia de

servir de leyá su iglesia quando lés, dixo: Idos, y ense-.

ñad átodas las naciones, bautizándolas en el nombre del Pa

dre , del Hijo, y del Espíritu Santo".Así debemos des

echary aborrecer con todo aborrecimiento el falso é in

justo bautismo de los hereges, de cuya boca no sale la

(a) Ya se dixo en las notas á la carta LXX. de san Cypriano á.

Quinto , que no pertenecia este lugar del Eclesiástico al caso en

qüestion,como advierte san Agustin, en otras partes citadas allí, y

..."

tambien advierte aquí,siendolamente del texto que de nadasirve áuno

el lavarse por haber tocadoun cuerpo muerto, si de nuevo lo vueve á.

tocar.Y dado que hablase de los bautizados por hereges,¿no se en-.

tenderia igualmente de los bautizados por christianos malosypecado

res, que todos son muertos, como añade con el apóstol el mismo san

Agustin?

(b) Sobre el rio Bágrada, llamada tambien Venerea porToloméo,

tab. 2. Afric. deun templo dedicado áVenus, donde las mugeres

executaban para casarse las indecencias que refiere Valerio Máximo,

"lib. 2.cap. 6. Hoy le llaman Keff,y está en lo interior del país.

(c): "San Agustin,ibid. cap. 33. Hallándose aquella costumbre (de

no volverá bautizar á los hereges) propagada y corroborada por la

verdad, nada tememos la sentencia de este obispo.

(d) Ciudad grande conquistada por Cesar,como con Estrabón ad

vierte Pamelio,situada á orillas del mar cerca de la isla Cercina, hoy

Kerkiness en el golfo de Syrte menor,partido de Bizacio provincia

de Cartago.Alpresente le llamanThaine. . . . . . .

Mata8.



388 CONCILIO

vida, sino una mortal ponzoña; no la celestial gracia,

sinoblasfemias contra la Trinidad. Es claro, pues, que

los hereges que vienen á la iglesia deben ser bautizados

con el puro ycatólico bautismo, para que limpios de su

altivez, y de la nota de blasfemos, puedán reformarse

por la gracia del Espíritu Santo (a).

" Liboso de Vaga (6) dixo:
.." "

-

:

En el evangelio dice el señor:To soy la verdad".Mas

ao dixo: Yo soy la costumbre. Luegouna vez descubier

ta la verdad, ceda á ella la costumbre; y si alguno

dexaba hasta aquí de bautizar en la iglesia á los here

ges, comience desde luego á hacerlo (). .

Joan.14.

-

. " y -

. . . . Lucio de Tebeste (d) dixo:

Alos blasfemosy malvados hereges, que de mil mo

dos desfiguran las santasy adorables palabras de la Es

si el 2, CITI•

(a) Si el bautismo no se consagra con el nombre del Padre,

Hijo, y Espíritu Santo, téngarele por de hereges,y desechémos

le á boca llena como injusto. Aas si en él reconocemos este non

bre, baremos mejor en separar las palabras evangélicas del errer

de los hereges, y si aprobando lo que en ellos es verdadero, cor

regimos lo que es engañoso.San Agustinioid. cap. 35.

(b) En la Numidia, donde le ponenToloméo y Plinio entre Ta

bracay Bula,á orillas del rio Rubricatus; hoy Baija segun algunos,

sifamosa en otros tiempos, no menos ahora por su comercio. Véase

el continuador de Rollin, Histor, modern..tom. 1 o, pág. 255;y Dan

... ville, Orb. Roman.pars Occident. Es verdad que Plinio yToloméo

ponen otro Vaga en la provincia proconsnlar, partido de la Bizacena.

En uno de estos dos pueblos refieren haber muerto trágicamente el

rey de los vándalos Huneríco, perseguidor de los católicos.

(c) No prueba como se hubiese descubierto la verdad, á la qual

dice, debe ceder la costumbre. San Agustin allí cap. 37. y como el

mismo añade, ya confiesa Liboso, haber sido costumbre el no volver

á bautizar á los hereges.

(d) HoyTiffesh, que en parte conserva su antiguo nombre, pero

nada de su anterior magnificencia, por hallarse casi enteramente ar

ruinado por los árabes. Su situacionera en la Numidia sobre el Bá

grada no lejos de susfuentes, actualmente en los dominiosde Argel.

San
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critura ,téngolos por dignos de exécracion ,y por tantó

me parece que es meneste conjurarlos y bautizarlos (a).
"

" , " ... ". , . . . . .

, , , , Eugenio de Amedéra () dixo: .

Siento lo mismo; que es necesario bautizar á los he

reges ().

• " y w 1 ** "

Otro Felix de Amacurra (a) díxo:

• . " . . . . . . " · . -

Siguiendo tambien yo la autoridad de las divinasE
e • -

crituras, digo que se debe bautizar á los hereges: eso

mismoá los que pretenden haberlo sido entre los cismáti

cos. Si segun la institucion de Jesu-Christo, de no

sotros solos es la fuente,tengan entendido todos los ene

migos de nuestra iglesia que en ella nada tienen que

haber los extraños. Ni el que es pastor de un solo re

baño puede dar á beber de la misma saludable agua á,

dos rebaños. Así es claro, que ni los hereges, ni los cis

máticos son capaces de recibir ningun celestial don, por

lo mismo que pretenden osados recibirlo de hombres pe

cadores, y separados de la iglesia ; pues donde no hay

poder dar, tampoco hay poder recibir (e).

Otro

- · - " " - .

San Gerónimo en el proemio Comment. in epist. ad galatas hace

mencion de este pueblo, como notó Pamelio. .

, (a) Taubien los tengo por dignos de exécracion; mas no por

eso se les debe conjurar,y bautizar. Hechura de ellos es lo que abomi

no; sacramento de Christo lo que venero. San Agustin,ibid. cap. 33.

(b) Muy cerca de Thebeste hácia el nordeste, mencionada tam

bien por Toloméo,y demarcada por Danville en su mapa Orbis Rom,

pars Occidental. Ferrari dice que aun conserva su antiguo nombre
de Amedera. -

.. (e) Mas no siente así la iglesia, á quien ya Dios reveló lo

contrario en un concilio general (de Nicea). San Agustin, ibid., cap. 39

(d) Bamacura segun Balucio."La version griega Mecora. Hardu-,

no la coloca en la Numidia; pero niToloméo ni Plinio hacen,men

cion de semejante pueblo,á menos que sea el Panaeures de este úl

timo, ni Danville lo demarca en su mapa,

(e) Nunca habian mandado las divinas Escrituraa que los
" bau
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Otro Januario de Mula (a) dixo:

Me maravillo que, quando todos confiesan seruno el

bautismo, no todos entiendan en qué consiste esta uni

dad. La iglesia y la heregía son dos cosas distintas. Si

los hereges tienen bautismo, no le tenemos nosotros.Ysi

nosotros le tenemos,no le pueden tener los hereges. Mas

no hay duda que solo la iglesia posee el bautismo de

Jesu-Christo, pues que ella sola posee la gracia,y la

verdad de Jesu-Christo (). -

Adelfio de Tasualta () dixo:

Sin fundamento impugnan algunos la verdad con un

nombre impropio y odioso, diciendo que rebautizamos,

quando la iglesia no rebautiza,ysolo sí bautiza á los

hereges (d).

De

bautizados entre hereges volviesen á ser bautizados. La fuente del

bautismo se asemeja ála fuente del paraiso, en que así como corria

ésta,y salia fuera del paraiso, eso mismo aquella fuera de la iglesia.

Esto en substancia san Agustin, ibid. cap.4o.

(a) En la Numidia, tierra adentro, cuyos habitadores se llama

ban Musulani, que equivale á Misulani de Plinio y Toloméo, en

lo que Pamelio va de acuerdo con Danville.

(b) Pudiera decir otro con iguales palabras, é igual falsedad,

Me maravillo que quando todos confiesan ser uno el bautismo:

no todos entiendan en qué consiste esta unidad. La justicia, é

injusticia son dos cosas distintas. Si los injustos tienen bautismo:

no le tienen los justos; y si le tienen los justos, no le pueden

tener los injustos. Mas no hay duda, que solo los justos poseen

el bautismo de 3esu-Christo, pues ellos solos poseen la gracia, y

fa verdad" de 3esu-Christo. Pero esto es falso en boca de los mir

mos contrarias. San Agustin, ibid., cap. 41.

“(e)"San Agustín Tharbalta. Era una ciudad muy cercana á Tbe

nas, ahora Thaine, de que se habló antes, en la provincia procon

sular, partido de Eyzacium.Véase áDanville donde arriba,y áHar
duino sobre el concilio.

(d)" Concedemos que la iglesia no rebautiza , porque á nadie

bautiza, salvo á los que no estaban bautizados. San Agustin,

ibia cap. 42. " - -
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-

- 1

-Demetrio de Lepte menor () dixo:

Solo observamos un bautismo, porque hacemosjus

ticia á la iglesia católica deuna cosa queá ella sola per

tenece. Y los que dicen que los hereges bautizan válida

y legítimamente, son los que establecen no uno,sino mu

chos bautismos;pues como son diferentes las heregías, á

proporcion serán diferentes los bautismos(b).

Vicente de Tibaris () dixo:

Los hereges, sabemos, son peores que los paganos.

Así en caso que se arrepientan,y quisieren venir al se

ñor, tenemos por regla la verdad,cuya observancia nos

encargó el mismo señor, quando dixo á los apóstoles:

Idos, imponed las manos en mi nombre,y arrojad á los de

monios *.Y en otro lugar: Hdos,y enseñad átodas las na

ciones, bautizándolas en el nombre del Padre,y del Hijo,y

del Espíritu Santo º. Luego si quisieren conseguir laspro

mesas deJesu-Christo,en primer lugar deben recibir la

imposicion de manos con los exórcismos,y en segundo la

re

(a) Al presente Lempta, reyno deTunez,á orillas del mar. Lla

máronle Leptis Minor por distinguirla de Leptis Magna en la pro

vincia de Trípoli, de que se hablará despues. De la primera hacen

mencion Salustio, Bel. Jugurt.,Toloméo, tabul. 3. Afric. y Pi

nio, lib. 5. Hist. nat.

(b) Si esto es así, serán tantos los bautismos, quantas son lar

obras de la carne, de las quales dice el apóstol, que quienes las

bicieren, no poseerán el reyno de Dios.... Empero el bautismo

es uno para todos, el qual no es capaz de ser violado con ningu

na obra de iniquidad. SanAgustin,ibid.cap. 43.

(c) De este pueblo se hizo mencion en la carta LV. de san

Cypriano á los tibaritanos, y parece haber sido su situacion en

la provincia proconsular, segun infiere Balucio de la conferencia

celebrada en Cartago entre los obispos católicos y domatistas, á

que asistieron Victor obispo católico, y Victorino donatista de

Thibari , y se contaron entre los obispos del partido de Bi

acium. .

Marc.3.

a Mat.28.
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regeneracion por elbautismo;yme parece que no se ha

de hacer qtra cosa ().

.

,

-

-

" " , Marco de Mactaris (b) dixo:

No hay que maravillarse, que, siendo los hereges ene

migos declarados de la verdad, pretendan hacerse con

úna cosa que á otros pertenece,y de que solo á estos se

ha hecho gracia. Lo que sí causa admiracion, es que al

gunos de los nuestros, haciendo traycion á la misma ver

dad, favorezcan á los hereges,y contradigan á los chris

tianos. En resolucion, mi voto es que se bautice á los

hereges (). - - , r-

2: Sacio de Siciliba (a) dixo:-

:.

Si á los hereges se les perdonan sus pecados por

el

(a) Ignero por qué regla dice que les hereges son peores que

lospagaños, declarando el señor: Si no escuchare á la iglesia,tën

drásle por gentil, y publicano ¿Acaso será peor que este el Aere

ge? Pase; mas no porque sea peor, el sacramento que tiene de Chris

zo, se envolverá con sus costumbres y vicios, ni con ellos se corrom

perá.... Así bien puede suceder que uno sea peor que el pagano,

y que sin embargo, no solo haya en el sacramento de Christo, sítam

bien que éste sea tan bueno, como lo es en un hombre santo y jus

to. San Agustin,itid cap. 44.

" (). Segun dos códices citados por Pamelio Machrio.Unpueblo de

este nombre se hallaba en la Numidia tierra adentro cerca de Tubu

na, de que se habló antes. Véase á Danville. Harduino le puso en

la Bizacena, - -

(c) San Agustin, lib. 7. de Baptism. cont. donatist. cap. 2. se vale

de la sentencia,aunque errada, de este obispo contra los donatistas que

rompian la uniad con los obispos católicos; pues Marco de Macta

ris, puesto que llame prevaricadores de la verdad á los que defendian,

el bautismo de los hereges, con todo los llama nuestros, dando á.

entender, que á pesar de la diferencia de opiniones se mantenia en

comunion con ellos - "

() Ciudad situadamuy cerca de Túnez,yásu mediodia:Véa

se áDanville Haber sido silla episcopal consta por el concilio cär

thaginense VII: del año 419, en que firmó Pretestato obispo de

Siciliba. -
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el bautismo que reciben entre ellos mismos,no hay por

que deban recurrir á la iglesia; pues siendo los peca

" dos los que el dia de juicio han de ser castigados,na

da tienen que temer de Jesu-Christojuez; caso que sea

verdad haber conseguido el perdon de suspecados (a).

Victor de Gor () dixo: r

e

Así es que no se perdonan los pecados mientras no

se reciba en la iglesia el bautismo; luego quien al he

rege admite á la comunion, sin que haya sido bautiza

do, en dos cosas obra mal, en no limpiar á los here
ges,y ensuciará los christianos (e). - r

. A - " - -

- " Aurelio de Utica (d) dixo: ·

Amonestando el apóstol que no tomemos parte en

los pecados agenos *, ¿qué otra cosa hace quien co-r 1.T

munica con los hereges, sin haber estos recibido en la mot. 5.

iglesia el bautismo? Digo, pues, ser necesario bautizar

Tom. II. . Ddd á

(a\ .... Siento, que los hereges bien pueden tener el bautismo

de Christo;peroque no tienen la remision de los pecados. San Agus

tin, ibid cap. 3.

(b) No es facil dar con la verdadera situacion de este pueblo.

Si se ha de discurrir por alusion al nombre, pudiera ser Gurra cer

ca de Hadruneto.

“ (c) A esto se responde, dice san Agustin,ibid cap. 4.que el bau

tismo de la iglesia tambien está en los hereges , aunque ellos

no estén en la iglesia; así como el agua del paraiso está en tier

ra de Egyto, aunque esta no se balle en el paraiso. Añade, que

san Cypriano ,y sus colégas no creyeron ensuciarse por comuni

car con los que admitian el bautismo de hereges,á los quales no ex

cluyeron de la comunion,segun sevé por el prólogo de este concilio.

(d) La celebridad de este pueblo me dispensa de hablar sobre él,

"Todos saben su remota antigüedad, su fundacion por los fenicios al

mismo tiempo que la de Cadiz,su cercanía á Cartago,puestos ambos

"en el mismo golfo, el nombre que dió á Caton de uticense por1a

muerte que se dió á"sí mismo.Su puntual situacion se ignora. Pame

lio supone ser la moderna Bizerta; pero esta no esUtica,sino Hippo

zarutos, cuyo obispo concurrió tambien al concilio.
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á los hereges,si han de conseguir el perdon de los pa

cados, y que comuniquemos con ellos (a).

- El confesor Jambo de Germaniciana () dixoe

. . .• - -

V -

Los que aprueban el bautismo de los hereges, re

prueban el nuestro, Dirán que no hay necesidad de re

bautizarlos en la iglesia ; tambien diré yo quefuera de

ella no han sido lavados, sino. ensuciados(e). ". "
-

A. -

- Luciano de Rucíma (a) dixo:
*

Escrito está: Vió Dios que la luz era buena,y separó f

Genes. la luz de las tinieblas *. Avénganse con la luz las tinieblas,

• y entonces tos,avendremostambien nosotros con los here

ges. Así digo ser precisobautizarles (e).

Pe

-

-

Wa) Euego san,6ypriana, y todos sus compañeros tomaron parte

4n las pecados agenos, pues cos las tales permanecieron en comu

nion, quando á ninguna de los que sentian lo contrario, excluyeron

del derecho de la comunion. ¿Adónde estará pues la iglesia Saa

Agustin,ibid. cap. 5.

(b) Distinta de AbirGermaniciana , de que se habló antes,y se

dixo hallarse en la provincia proconsular partido de Bizacio. Esta

otra Germaniciana sería la Nova Germaniciana que se expresa en

- el concilio africano , segun notó Pamelio, y pudo ser el pueblo

llamado Germani en la Numidia cerca de Tebeste, como le pone

Danville, ó Germana de Toloméo, tab. 1. Afric. en la Mauritaniá,

segun conjetura el mismo Pamelio.

(c) A esto se responde, dice san Agustin, ibid.cap. 6, que nin
guno de nosotros aprueba el bautismo de los bereges, sino el de

Christo.

(d No aparece, qué pueblo fuese Rucuma, óRaama, segun al

gunos n s. Harduino le supone en la provincia proconsular.

e) Está respondido así Avénganse con la luz las tinieblas, y

entonces se avendrán tambien los justos con los injustos Diga puer

rer preciso volver á Pautizar á los injustos que bay dentro de la

: iglesia, y águienes reprehendió Qpriano. S. Agustin, ibid»

P. 7 -

.
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relagiano de Luperciana () dixo:
.

. Tambien está escrito: Ótu Señores Dios, ólo es Baal": 3. Reg,

Lo mismo digo yo: óla iglesia es iglesia, 6 es iglesia la "".

heregía.Y si la heregía no es iglesia cómo podrá estar

entre los hereges el bautismo de la iglesia (b)? r
-

El confesor y mártir Jader de Midia () dixo:

Sabemos no haber mas, que un bautismo, y que és

te se halla en la iglesia católica. Por lo mismo no de

bemos admitir al herege,mientras nofuere bautizado en

tre nosotros, porque no piense que ha sido baútizado

fuera de la católica iglesia (d).

Otro Felix de Marrazana (e) dixo:

Una la fé,uno el bautismo, se entiende de la iglesia

católica, la qual sola puede bautizar(f). El
- r

: (a) Tampoco hallo qué pueblofuese éste, ni de él hacen mencion

Plinio, y Toloméo; ni Harduino propone alguna conjetura.

« (b) Podemos responderle así: O el paraiso es paraiso, ó Fgypto

es el paraiso, r si Egypto no es el paraiso, ¿como podrá es

rar en Egypto el agua del paraiso? Diásemos empero: Es que tam

bien llega allí, despues que haya salido del paraiso Pues lo mismo

diré yo que el bautismo llegacá los hereges. San Agustin, ibíd. cap 8.

c) La version griega del concilio Media Quizá será Medéa,

hoy Mahadia cerca de Lempta, ó Lepte menor,bien que no le nom

bran los geógrafos antiguos, ni Danville le demarca. El obispo de

esta ciudad se dice confesor y mártir, así como otros muchos que

asistieron al concilio. San Agustin no les añade este tituto,prueba

-de habérseles sobrepuesto en tiempos mas adelante.

e (d) Si esto se dixese de los matos que están fuera de la pie

dra, se diria falsamente. Lo propio digo de los bereges. San Agus

in, ibid cap. 9. . . . . . .

(e) Como san Agustin le llama Marazana,segurameute es Mara

aania en la provincia proconsular cerca de yufes,y Sufetula, de que

se habló antes,y cuyos obisposse hallaron en el mismo concilio. En

ese sitio le demarca Danville. , , , , .

(f) ¿Qué? si otro diwese asf? Una lo fé;umo “el bautismo, se

" . . . 3
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CONCILIO y

«.

El confesor Paulo de Boba (a) dixo:

Nada me espanta haya algunos que no saquen la

cara por la iglesia en defensa de la fé y de la verdad,

porque ya dixo el apósto : ¿Pues qué si algunos de el r

se apartaron de la fe 4 Su infidelidad habrá hecho inútil la

fé de Dios? Nada menos,porque Dios es verdadero, y todo

a Rom.3.hombre mentiroso".Con que si solo Uios esverdadero, ¿có

mo entre los hereges, en quienes no hay Dios,podráha

ber verdadero bautismo (b)? -

- "r .

El confesor Pomponio de Dionisiania () dixo

Que no pueden bautizar los hereges, ni absolver de

los pecados, es claro; pues que no tienen facultad de

atar ni desatar nada sobre la tierra (d).

E

entiende de solos los justos, solo los quales pueden bautizar. Así

como, pues, se rebatiria semejante proposicion, rebátase tambien la

entencia de este obispo. San Agustin,ibid., cap. 1o.

(a) Harduino le supone en la Mauritania sin añadir en qual. Pa

melio se inclina á que es el Babba de Toloméo y Plinio,por otro

nombre 3fuliar Campestris segun el mismo Plinio,y una moneda ds

Vespasiano que dic-:C I. C. B. esto es, Colonia 3fulia Campestrir

Babba, en la Mauritania tingitana, reyno de Fez, cerca del oceano

atlántico,imperio de Marruecos, no lejos del famoso Sala, hoy Sa

lé,y de Larache. Ferrari con Marmol piensa ser el actual BeniTeu

di. Es cierto que la distancia desde esta ciudad áCartago, donde

se celebró el concilio,pasaba de trescientas leguas de no en grado;

mas como tambien sea cierto que aunque esta parte de la Mauritania

estaba sujeta en lo civil á España, por donde fué llamada España

transfretana,pero en lo eclesiástico se hallaba a sus iglesias incorpo

radas con las de la Numidia y provincia proconsular, habiéndose ex

presado en el encabezamiento del concilio haberse juntado allá los

obispos de la misma Numidia y Mauritania, nada repugna que acu

diese tambien Paulo como obispo de Babba; mucho mas interesando

á todas las iglesias del Africa las materias de que se habia de tratar

en el concilio.Ysi el viage fuépor mar,nada tiene de extraordinario.

(5 Pues ¿qué? ¿bay Dios entre los avaros? Con todo hay bau

tismo. Pues lo mismo entre los bereges. San Agustin, ibid cap. 1.

c) En algunos m.s Iosiniana, como advierten Pamelio y Hardui

ao, quien le coloca en la provincia proconsular, partido de Bizacio.

(*) Tampoco tienen esta facultad los homicidas, es decir,

- , F
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"

El confesorVenancío de Timisa (a) dixo:

- Si un marido que vá lejos, dexase su muger al" cui

dado de un amigo, guardariala lo mejor que le fuese

posible, porque nadie atentára contra su castidady de

córo. Jesu-Christo Dios y señor nuestro, estando para

ir á su Padre, dexósu esposa á nuestro cuidado. ¿Guar

darémosla pura y sin mancilla, ó prostituiremos á pro

fanadores y adúlteros su pudory entereza ? La verdad

es que quien al bautismo de la iglesia le hace comun con los

hereges, álos adúlteros abandona la esposa de Jesu Chris

to (b). »

Ayminio de Ausuaga () dixo:

Solo hemos recibido un bautismo, que es el que con

servamosy administramos;y quien dixese que bien pue

den bautizar los hereges, forja dos bautismos (d).

Sa

aborrecen áí los bermanos... Con todo bautizan, los tolera ran Pa

blo, los reconoce san Cypriano quanto á la unidad del bautismo. Sa

Agustin,ibid. cap. 12.

(a) SegunToloméo habia Thmisa,yThinira; aquella entre Hippo

Zarytor ,hoy Bicerta, y Utica; ésta cerca de Mixúla; por consi

guiente ambas estaban á poca distancia de Cartago. Que Tbimasa

fuese el Tunis de Estrabon, ó Tunez de nuestros dias, como supu

so Pamelio, no me atreveria á darlo por cierto,para lo qual no hay

mas fundamento que la semejanza de nombres, y el decir que se

debe leer Tunisa, donde Tbimisa. En conclusion solo sabemos que

nuestra Thinisa caia al lado de Cartago.

b) ¿ 2”qué de aquellos que quando son bautizados, solo se con

«vierten al señor con la boca,y no de corazon?¿ácaso no son adul

aeros de corazen ?.... ¿ Por ventura quando reconocia Cypriano es

los taller un comun bautismo, abandonaba á los adulteros la esposa

de 3esu-Christo # ó¿ antes bien solo reconocia en la adultera la joya

del Asposo? San Agutin, ibid cap 13.

(c) En algunos m. s. Asaaga, que Harduino pone en la pro

vincia procensular; si no era algun pueblo que hubiese tomado el

nombre del rio Ampsagas, hoyWed el Kibeer,ó Rumél en la Nu

midia, dominios de Argel. -

(d ¿ Porqué no forjará tambien dos bautismos quien dice, que
los malos bautizas San Agustin, ibid» cap. 14- "I
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Saturnino de Victoriana (a) dixo: "I

. Si á los hereges se les permite bautizar, estarán ex

gusados,sin que en nada se lespueda reprehender, quando

obran ilícitamente; ni veo por quéJesu-Christo los ha

ya llamado enemigos suyos, y el apóstol antechris

tos(b).

- . .

Otro confesor Saturnino de Tuca(c) dixo:
. .

-. Los paganos, aunque adoran á los ídolos, recono

cen sin embargo,y confiesan á un suprémo Dios, Pa

dre,y criador. Á pesar de esto Marción blasfema con

tra él, y con todo hay algunos que no se aviergenzan

de dar per bueno el bautismo de Marción. Los sacer

dotes de este jaez, ¿cómo podrán conservar y mante,

ner el sacerdocio de Dios, pues ni bautizan á sus ene

migos, ni por eso dexan de comunicar con ellos (d).

- Mara

(a) La version Griega 3uctoriana. De Victoriana hace menciona

san Agustin, lib. 22. de Civitat. cap. 8. suponiéndole distante de

Bona menos de treintamillas, donde habia un santuario de los márti

es san Gervasio y Protasio. Así que no estaria en la Byzacena

donde le pone Harduino, sino en la Numidia.

(b). Tambien son llamados con este nombre los ladrones-y de

fraudadores. Ellos con todo bautizan. Esto en substancia san Agus

tin, ibid. cap. 15. -

... (c. Dosson los obispos que con título de Tuca firman en es

te Concilio. Con efecto habia dos pueblos de ese nombre; el uno

aobre el rio Ampraga cerca de su embocadero á la orilla izqúier

da, que es donde se acababa la Mauritania cesariense, y empeza=

ba la Numidia; el otro en la provincia proconsular junto á Sicá,

y al lado del rio Bágrada. De uno, y otro hablan Plinio, yTo

doméo, y de alguno de los dos se dice que fué natural el Papa
Melchiades.

- (d) Si alguno de estos paganos se convirtiese áDios, no se cor

regiria en él la circunstancia de haber reconocido antes de la con

versioa,y confesado áDios Padre y criador; solo se emendaria la

idolatría aprobando todo lo bueno que anteriormente habia tenido.

A ese muodo, en el heregemarcionita, que vuelve á, la iglesia, se

reconoce la entereza del bautismo 5 y solo se corrige su anterie

per
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Marcelo de 2ama (a) dixo:

No perdonándose los pecados,salvo por el bautismo

de la iglesia, quien no bautiza al herege, comunica con

un pecador (b). "

-

El confesor Hireneo de Llulas () dixo: ;

Si la iglesia dexa de bautizar al herege, como queya

de antes habia sido bautizado, mayor que ella será la he

regía (d).

Donato de Cybaliana (e) dixo:
s

Solo conozcouna iglesia yun bautismo. Si hay quien

- di

perversidad,y se le muestra la verdad. Así en resúmen san Agus

tin, ibid cap. 16.

(a En la provincia proconsular cerca de Tuca. Se intitulaba Co

lonia AElia Hadriana Augusta Zama Rega, Toloméo le llama Za

mumizon. Plinio, lib. 3. habla de ella en ocasion de tratar de una

fuente, que dice habia allí, cuyas aguas volvian la voz mas cano

ra. Aquí fué derrotado Hanibal por Escipion En adelante se entre

gó la ciudad á Cesar, cerrando las puertas á su revJuba al tiempo

que quiso entrar en ella. Ferrari con Manol, dice llamarse moder

namente Zamora.

(b) .A este Marcelo se responde con lo que se dixo arriha ra

bre el bautismo y emision de los pecados:í saber, que bien puede

haber en el bombre bautismo, sin que baya remision de las pecador.

San Agustin, ibid. cap. 57. " -

(e) Plausible es la conjetura de Harduino con Pamelio sobre de

berse leer Uzulis por Ulutis, siendo la primera una colonia cer

cana á Utica segun san Agustin, lib. 22. de Civit cap. 8, cuyo

obispo á la sazon era Saturnino. Pero Hagdaino no debió,colocar la

en la Eyzacena, hallándose tan cerca de Utica, la qual no pertene

cia á aquel partido,sino á la Zeugitana, donde se hallaba situadalá

una con Cartago - -

(d) A ese modo se pudiera decir tambien: Si la iglesia dexa

de bautizar al avariento, como que ya de antes babia sido bauti

azado, mayor que ella será la avarucia. Esto es falso. Luego,tam

bien esotro. San Agustin, ibid. cap. 18 -

..- 44) Atsolutamente no se Aabe qué pueblo fuese este.
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diga que entre los hereges está la gracia del bautismo,

pruebe primero que tambien la iglesia está entre ellos ().

* " " Zózimo de Tarasa (b) dixo:

Unavez de descubierta la verdad,ceda á ella el error;

puestambien san Pedro, queprimero circuncidaba, cedió

ásan Pabló luego que le puso de manifiesto la verdad (e).

", Juliano de Telepte (d) dixo:

Escrito está: Nadie puede recibir ninguna cosa, que no

* Jean.3 se le baya dado del cielo".Quando la heregía viniese, del

cielo, entoncespodrá dar el bautismo (e).

El Confesor Fausto de Timida la real (f) dixo:

“ No se lisonjeen los que patrocinaná los hereges.Quién

- " ,por

(a) Si por gracia del bautismo entiendes el mismo bautismo, babrá

le entre los bereges. Mas si por bautismo se entiende el sacra

mento de lagracia, y por esta gracia la remision de los pecador,

ya no babrá entre los bereges gracia del bautismo. San Agustin,

“ibid. caf. 19.

(b) Tampoco se descubre qué pueblo fuese éste, sino es que se

quiera decir haber sido Tanaramusa en la Mauritania cesariense cer

ca de Icosium, que segun algunos es Argel Véase á Danville.

* (c. Puede volverse esta sentencia en nuestro favor, y acabóre las

-disputa sobre el bautismo, porque habiendo sido posteriormente reve

lada la verdad con mayor esclarecimiento, cedió el error á la verdad

despues que aquella saludable costumbre (de nobautizará los hereges)

quedó sancionada por la autoridad de un concilio general.San Agustin,

“ibid. cap, no

(d Ó Tala en lo interior de la Numidia hácia el desierto de sa

hara Biledulgerit Véase á Uanville. La version griega del concilio

Pbilippos. -

(e"Oyera decir á otro: Quando la avaricia viniese del cielo, en

tonces podrá dar el bautismo. Con todo dánle los avaros. Luego am

bien los bereges San Agustin,ibid. cap. 21.

f) Con el mismo nombre de Timida permanece á orillas del lago

Bizerta llamado antigüamente Sisara Palus en la provincia procon

sular, el qual lago desagua en el mar por Hippo 2arytos,hoy Bizerta.
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porfavorecerá ellos pone estorbo al bautismo de la igle

sia, á los hereges hace christianos,yá nosotroshereges(a).

. --”

Geminio de Fúrnes (b) dixo:
s

Algunos de nuestros "colégas bien pueden preferirse á

sí mismos los hereges; pero á nosotros, eso no. Así nos

mantenemos en lo que una vez habemos determinado, y

es que á los que se nos vinieren de entre los hereges,

desde luego los bautizaremos (c).

Rogacíano de Nova (d) dixo:

A la iglesia ha establecido Jesu-Christo;á la heregía

el demonio. Pues ¿cómo la sinagoga de satanás podrá

tener el bautismo de Jesu-Christo (e)? - -

Tom. II. Eee E1

(a Si alguno dixese no deber ser bautizado aquel que habiéndolo

sido antes, no recibió la remision de los pecados por mortal abor

recimiento que tenia contra un hermano, despues que depuso este

odio,¿por ventura se diria, del tal que ponia estorbo al bautismo de

la iglesia en favor de los homicidas,ó que á estos los hacia justos, y

ánosotros homicidas? Así en substancia san Agustin, ibid., cap. 22.

, (b) Este obispo parece ser el mismo Geminio Faustino, de quien

hablamos en la epístola LXV. de san Cypriano al pueblo y clero

furnitano. El sitio de Furner lo ignoro, aunque del mismo hace

mencion Victor uticense, lib. 1, de Persecution. Afric. Harduino le

establece en la provincia proconsular.

(c) Respóndesele que sus colégas no se prefirieron á sí mismos

los hereges, sino el bautismo de Jesu Christo; y así como este sé

reconoce en los aváros, defraudadores , ladrones, homicidas, igual

mente lo reconocieron en los hereges San Agustin,ibid. cap. 23.

(d) Conjetura Pamelio ser el Oppidam novum de Plinio en la

Mauritania cesariense , ahora Mezuna segun, Ferrari con Marmol.

Pero mas creo sea Nova Sparsa en la Numidia entre ponientey me

diodia de Cirta, ó Constantina, no lejos de esta ciudad. Véase á
Danville.

(e) ¿Acaso porque Christo hubiese establecido á los piadosos, y

el demonio á los envidiosos, no tendrá bautismo de Cristo el que

en los enviduosos se reconoce por partido del demonio San Agus

tin, ibid.cap. 24

,
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1 Joan. 9.

El Confesor Terapio de Bula (a) dixo:

Quien á los hereges concede y entrega villanamen

te el bautismo de la iglesia ¿no es por ventura lo que fué

Judas, para la esposa de Jesu-Christo (b)?

Otro Confesor Lúcio de Membresa (c) dixo:
c ... " .

Escrito está: Dios no oye al pecador ". Pues ¿cóme:

podrá oir al herege, que es un pecador, al tiempo que

bautiza (d)? -

Otro Felix de Buslacene (e) dixo:

Ninguno anteponga la costumbre á la razon y á la

verdad en admitir sin el bautismo de la iglesia á los he

reges, porque contra la razon y verdad no hay costum

bre que valga (f). -

- Otro

(a) En la provincia proconsular segun Ferrari, Harduiuo y Dan

ville, entre Bagrada y Rubricatus; bien que, si es Bula Regia,á

esta la pone Plinio en la Numidia, el qual pueblo haber sido silla

episcopal consta por el III. concilio carthaginense del año 397. Bulla

segun Ferrari hoy es Antra.

(b) Así como no entrega villanamente el bautismo de la iglesia

dé los homicidas quien en los homicidas aprueba el bautismo de Chris

to, así mismo quien le aprueba en los bereges, no por eso á los he

reges se lo entrega San Agustin,ibid. cap. 25.

(c) En la provincia proconsular sobre el Bagrada cerca de Tunez

entre Bula,y Siciliba, de los que se habló ántes. Haber sido obis

pado consta porsan Agustin, lio. 3. contr. epist. Parmenian. cap. 4.

donde hace mencion del obispo donatista de Membresa Salvio.

(d) Pues ¿cómo oye al aváro, al ladron , usurero,y bomicida?

¿Acaso estos no son pecadores, á los quales sin embargo sanCy

priano al mismo tiempo que los reprehende, los tolera en la cate

lica iglesia ? San Agustin, ibid., cap. 26.

(e) Aliàs Bussacene. La versiongriega Vaglacene. Se ignora su
situacion.

(f) No demuestras la verdad, confiesas la costumbre. Con ra

2on pues guardariamos una costumbre corroborada por nn concilio

genera celebrado posteriormente, aun quando la verdad, que cree

30
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Otro Saturnino de Avitines (a) dixo:

Si el antechristo puede dará alguno la gracia de Jesu

Christo, entonces podrán bautizar tambien á los hereges,

queson llamados antechristos (b).

Quinto de Agia () dixo:

Quien algo tiene, ese puede dar algo;pero los here

ges ¿quépueden dar,si nada tienen(d)? -

Otro Juliano de Marceliana (e) dixo:

Siun hombre puede servir á dos señores, á Dios y

al dinero, entonces podrá servir tambien el bautismo al

ortodoxóy al heterodoxó (f).

Te

mos haberse ya manifestado, estuviese oculta. San Agustin, ibid.

eap. 27

(a) Parece ser el Avidus de Toloméo,y el Oppidum Avinense de

Plinio en la provincia proconsula,cuyos pueblos supone, ser uno mis

mo Harduino en las notas sobre Punio, muy cerca de Lepte Menor.

(b) ¿Qué, si dixese otro? Quando el homicida pueda dar á alguno

la gracia de 3esur Christo, entonces podrán bautizar tambien los que

a aborrecen á sus Aermanos, los quales son llamados homicidas. Quien

eso dixese, pareceria decia verdad. Con todo los tales bautizan.

Luegotambien los hereges. San Agustin, ibid. cap. 28.

(c) La version griega del concilio IVgha. Ignoro su situacion. y

(d) Con que si puede dar algo quien algo tiene, es claro que los

bereges pueden dar el bautismo, pues quanao se apartan de la igle

sia, retienen el sacramento del bautismo que en ella babitan recibado.

San Agustin,irid cap 29.

(e) O bien Masetianae en la provincia procónsular cerca de Sufes,

y Sufetula, de qu- se habló antes; di bien Maliana en la Mauritania

cesariense al mediodia,y no tejos de Argel, en las montañas de Atlas,

la qual conserva su primitivo nombre, aunque lo primero me parece

mas seguro.

(f) Antes bien, sipuede servir al liberal y al aváro, al sdbrie

y al ébrio, al piadosoy al homicida, ¿por que no al cibristiano y al

4ierege 3 San Agustin,ibid. cap.3o. .-
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1 Ephes.

4.

Tenaz de Horriscelia (a) dixo: o

El bautismo es uno solo,y este de la iglesia. Donde

no hay iglesia, nopuede haber bautismo (b).

-

Otro confesor Victor de Asúras () dixo:

" Escrito está que solo hayun Dios, un Jesu. Christo,

una iglesia,yun bautismo "... ¿Cómo podráser bautizado

uno donde Dios,Jesu-Christoy la iglesia no son unos (d).

Donatulo de Capsa (e) dixo:

y Siempre habia sido de parecer que á los hereges, que

nada pueden conseguir fuera de la iglesia, en acudiendo

á ella, se les bautice (f). - Ver

(a) En la provincia proconsular al lado de Hadrumeto,puerto de

mar, así como este último,á los 3ó grados de latitud justos. Hállase

memoria de sus obispos en el concilio carthaginense VII, año49.

(b) Pues ¿cómo puede haberle en donde no haypiedra, sino arena,

con ser asíque la iglesia no está en la arena, sino en la piedra

San Agustin, ibid., cap. 31. . r

... (c) Sobre este pueblo diximos algo en las notas á la carta LXIII.

de san Cypriano escrita á los asuritanos, aunque equivocadamente le

pusimos en la Numidia, debiéndolo hacer en la provincia proconsular

cerca de Lares, ó Lorbas.Véase á, Danville. . . .

.(d). La misma anterior respuesta. San Agustin, ibid. cap.32. ,

te) Famosa ciudad en lo mas interior de la provincia proconsular,

cerca de Palus Tritonis, hoy Lago de Marcas, á la qual Toloméo

llama Campsa,yásus moradores Plinio Campsitani. Hallábase situa

da en un desierto entre montañas peladas y vastos arenales á las

cercantas de Sahara; por eso llamaban á aquel partido con el nombre

de Solitudines. Una situacion como esta le hacia inaccesible á las ar

mas de los romanos,y de ahí lo mucho que costóá Mário conquis

tarla en la guerra de Yugurta. Se encuentran al parecer bellas anti

güedades en este pueblo, que ahora subsiste con el nombre de Gafsa,

y una moderna ciudadela.

(f) Wada consiguieron fuera de la iglesia, es verdad, quanto á

la salvacion; mas no quanto á la validéz del sacramento, La salva

cion solo es de los buenos; de buenos y malos los sacramentes. Sas

Agustin, ibid. cap. 33.
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Vérulo de Rusícada (a) mártir de los cismá-»

- ticos dixo:

Un hombre herege no puede dar lo que no tiene;

muchomenosuncismático que ha perdido lo que tenia ().

- Pudenciano de Cuículi (c) dixo: "
- -

" . , , , , , , , , ,

El poco tiempo que hace soy obispo, está pidiendo,

carísimos hermanos, que siga el modo de pensar de los

mas antiguos. Digo,pues, ser claro que los hereges no

tienen nada, ni pueden nada. Así justamente está man

dado que en viniendo á la iglesia algunos de entre ellos,

sean bautizados (d).
-

Pedro mártir de Hipóna Diarríto(e) dixo:

No habiendomas deun bautismo,y este solo en la ca
tó

(a) Rusicada, hoy es Sgigata á orillas del mar en el golfo de la

Numidia, donde tambien se conservan algunas antigüedades. De ella

hacen mencion Plinio y Toloméo. Entre tanto es de advertir que

aquella palabra de los cismaticos no debe referirse á Vérulo obispo

de Rusicada, como que era cismátlco , sino á la sente acia que dió

él mismo sobre el bautismo de los cismáticos segun se saca del

COntextO, -

(b) 2’a mostramos antes que los tales retienen lo que recibieron,

porque no lo perdieron quando se apartaron, ni quando vuelven lo

reciben otra vez. San Agustin, ibid. cap. 34.

(e). A los confines de la Numidia y Mauritania cesariense entre

ponientey mediodia de Milevo;ni debe confundirse con Igigili, ni,

Cullu, como en cierto modo lo hizo Pamelio; pues los dos últimos

eran puertos de mar,el primero de la Mauritania cesariense; de la

Numidia el segundo. Peo Cuiculi, no. -

(d) Lo que se respondió á los obispos mas antiguos, cuyo modo

de pensar seguia Pudenciano, téngase tambien por respondido á es
te. San, Agustin,ibid. cap. 35. y

(e) O Zarytos, de que hacen mencion Toloméo, Plinio y Mela

citados por Panelio, Balucio y Harduino. Hoy dia es Bizerta en el

mismo sitio, por dosde el mary golfo de Hipona se comunican

con la laguna Sisaris, ó Bicerta, provincia de Tunez.
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tólica iglesia, visto estáque nohaypoderbautizarse fuera

de ella.Soy,pues, de sentir que los que lo han sido en

tre hereges ó cismáticos, si vienen á la iglesia, deberán

ser bautizados (a).

Otro Lúcio de Ausafa (b) dixo:

Segun siento en miinterior movido del Espíritu San

to, siendo uno solo Dios Padre de nuestro señor Jesu

Christo; uno solo el mismo Jesu. Christo ; una la espe

ranza;uno el Espíritu;una la iglesia,tambien deberá ser

uno el bautismo. Portanto digo ser preciso deshacer lo

hecho ó atentado por los hereges,y bautizar en la igle

sia á los que se nos vinieren de entre ellos (c).

Otro Felix de Gurgites (a) dixo:

Mi voto es que, segun ordenan las santas Escri

turas, el bautizado ilícitamente fuera de la iglesia por

los hereges, si quisiere acogerse á ella, reciba la gracia

del bautismo adonde el dársela es lícito (e).

- Pu

(a) Es cierto no haber mas de un bautismo,y éste solo en la

iglesia católica; pero en tal conformidad, que quando algunos se
apartan de ella, de uno no se hacen dos bautismos; sino que siempre

queda uno solo. Ibid. eap. 36.

, (b Ignoro qué pueblo fuese, aunque Harduino le coloca en la pro

vincia poconsular.

(c) Desbogase pues el bautismo de los que oyen las palabras de

Dios, y no las executan,quando empezáren á venir de la injusti
cia á la justicia, es decir, á la piedra de la arena , an Agustin, ibid.

cap. 37.

(d. La version griega del concilio, Turitis. Nadie señala el sitio

de este pueblo. -

(e) -Antes bien comiencen á tener lícitamente para su salvacion

lo que iltctamente tenian para su perdicion, porque quando un

se convierte de veras á Dios,por el mismo bautismo es justificado,

por el q al era juzgado, quando al recibirle solo habia dado de manº

al mundo con palabras, y no con las obras. San Agustia, ibid.cap. 3º

-" -- -
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Pusilo de Lamásba (a) dixo:

Creo que el saludable bautismo solo está en la igle

sia católica. Todo quanto se hiciere fuera de ella, es

un engaño (b). -

Salviano mártir de Gazaífala () dixo:

Es constante que nada tienen los hereges,y de ahí

es que á nosotros acuden para poder recibir lo que no

tienen (d).

- Honorato de Tuca (e) dixo:

Si Christo es la verdad, primero debemos seguir la

verdad que la costumbre, santificando con el bautismo de

la iglesia á los hereges, que sivienen á nosotros, espor

que fuera de ella nada pudieron recibir (f).

Vic

(a) En la Numidia, donde le celocan tambien Harduinoy Dan

ville, aunque Pamelio no acertó á decir en qué provincia estuviese.

(b) Ello es cierto que solo en la iglesia católica está el saludable

bautismo. Bautismo puede haberlefuera de ella; pero saludable bau

tí no, eso no,pues que allíno obra la salud.... Todo quanto se hi

ciere fuera de la iglesia católica, es un embuste, se entiende, sitam

pocofuere católico aquello que se hiciere. Mas, absolutamente ha

blando, bien puede haber alguna cosa católica fuera de la católica

iglesia; así como el nombre de Christo púdo estarfuera de la congre

gacion de Christo, en cuyo nombre arrojaba á los denomios aquel que

no le seguia con los discípulos. San Agustin,ibid. cap. 39.

(c) En la Numidia cerca de Cirta, ó Constantina, en donde le

pone Danville. Puede ser el Gazacupada de Toloméo en la misma

Numidia. -

(d) Luego no son hereges los mismos que dieron principio á las

heregías,y quando se apartaron de la iglesia retuvieron lo que de

ella habian recibido. T” si es disparate decir que no son hereges aque

los por quienes los demas se hacen hereges, es consiguiente que el

berege bien puede tener una cosa, abusando de la qual perezca. San

Agustin, ibid. cap. 4o.

(e). Véase nota (c) de la pág. 398, en que se habló de los dos obis

pos que con titulo de Tuca asistieron al concilio.

(f). Tambien este atestigüa la costumbre, favoreciéndonos en gran

4.
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Victor de Octavo (a) dixo:

Bien sabeis que no ha mucho que soy obispo ;por eso

aguardaba al dictámen de los que me son anteriores en
y

esta dignidad. Así lo que resuelvo es, que á quantos vi-.

niesen de la heregía, se les bauticesin reparo (b).

El Confesor Claro de Máscula () dixo:

- "

A la vista tenemos el mandamiento de nuestro señor

Jesu-Christo, quando enviaba sus apóstoles,yá ellos solos:

comunicaba el poderío que le diósuPadre,de quienessomos

sucesores,gobernando con el mismo poder que ellos la igle

sia delseñor,ybautizando á los creyentes.Con que los he

reges, que ni tienen poderío, ni iglesia de Jesu-Christo,

á nadie podrán bautizar con el bautismo de Jesu-Chris-.

to (d). -

manera con lo mismo que quiera decir contra nosotros. AMas no vienen

á nosotros los hereges, porque fuera de la iglesia nada hubiesen reci-"

bido; sino para que se les vuelva provechoso lo que así habian reci

bido. s Agustin,ibid. cap. 41. -

(a) En la Numidia segun Harduino, aunque no le encuentro allí.

Si se leyese Octava como en los m. s. citados por Pamelio,pudie

ra ser Oliva, ó Coba , pueblos cercanos los dos en la Mauritania,

cesariense. Véase á Danville. ·

(b) Lo que se ha respondido pues á los obispos, á cuyo dictamen

aguardaba , téngase por respondido al mismo. San Agustin, ibid.

cap. 42.

* (c) Confúndele Pamelio con Máxúla deToloméo en la provincia

proconsular cerca de Cartago,siendo cosa distinta Mascula, la qual

se hallaba en la Numidia entre Lambesa y Tebeste, como le pone

Danville sin apartarse de Harduino. -

d) ¿ Acaso los desapiadados homicidas sucedieron á los após

toles? Pues por qué hautizan ? 3 Diríse, porque no estan fuera ?

Mas ya están fuera de la piedra, á la qual entregó las llaves el

señor, y sobre la qual dixo levantaria su iglesia. San Agustin,ibid.

Cap. 43.

*
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El Mártir secundiano de Támeis (a) dixo:

No debemos engañarpornuestra presuncion á los he

reges, no sea que por no haberse bautizado en la igle

sia de nuestro señor Jesu-Christo, ni haber conseguido el

perdon de sus pecados, se nos impute á nosotros esta

falta el dia de juicio. Así,pues, que la iglesia es una,

uno el bautismo,en viniendo á nosotros,y entrando en

la iglesia, reciban el bautismo de ella (b).

Otro Aurelio de chulábi () dixo:

El apóstol san Juan dexó sentado en su carta: Si al

guno viniere á vosotros,y noguarda la doctrina de jesu

Christo, no le recibais en vuestra casa,ni le saludeis, y quien

le saludare, será partícipe de sus maldades *.Ysi á lostales

Ton. II. FfF S6.

(a Ó Tabeir, óThamba en la Byzacena,partido de la provincia

proconsular. Parece ser el Tabba de Toloméo en la misma Eyzacena,

como notó tambien Pamelio.

(b) Está bien que trasladados á la piedra, y unidos á la paloma

reciban el perdon de los pecados , que no pudieron conseguir fuera

de la piedra y de la paloma; ora no estén dentro, qual los here

ges, ora lo estén, como los malos católicos .... Empere asíes uno el

bautismo, como la paloma es una, pudiendo suceder que los que no

están en la paloma de comun, tengan el bautismo en comun, San

Agustin,ibid. cap. 44.

(c) Pamelio, aunque habia dudado si NicasioyVicente obisposCu

lusitanos, que se hallaron en los concilios carthaginenses II, VI. y

VII. lo serian de Cuiculi, de la qual ciudad hemos hablado antes, ya

ahora distingue de esta á Chullu llamada por Plinio con este nombre,

yporToloméo Culcua,y de donde debian ser dichos obispos. Cree

pues Pamelio ser este pueblo llamado tambien Collops Magnus,ymo

dernamente Cull en el golfo de la Numidia el Chulabi; Cullabi, óChu

babi, de que ahora se trata, no siendo de extrañar esta variedad de,

nombrespor lo que dice Plinio, lib. 3: Pepulorum Africar oppidorumque

nomina praterquam ipsorum linguis vel maxime es se ineffabilia. En

verdad siChulabi no es el Curubis de Plinio, ó Curebis de Toloméo,

entre Cartago y Nápoles, donde estuvo desterrado san Cypriano,

segun vimos en su vida,yque ahora se llama.Gurba, no puede ser otro

que Chulu.
"

1 2.Joan.

•
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se nos prohibe dar entrada en nuestras casas, ¿cóme

dársela sin temeridad en la casa del señor? ¿Cómopo

dremos comunicar con los que no han recibido el bau-

tismo de la iglesia,yá quienes solo con saludarlos, nos

hacemos cómplices de sus delitos (a)?

El Confesor Litéo de Gemélas (b) dixo:

Siun ciegoguia á otro ciego, ambos caerán en el ho

yo. Luego,si consta que los hereges son ciegos,y co

mo ciegos no pueden alumbrará ninguno, de nada ser

virá su bautismo (e).

Natál de Oea (d) dixo:

Así por mí, como en nombre de Pompeyo de Sá

brata (e),y Dioga de Leptimágna (f), que me dieron

- SUS

(a) No hay por que detenernos sobre este testimonio de san Juan

que no viene á propósito para la qüestion del bautismo, que tra

tamor.San Agustin, ibid. cap. 45.

(b) En la Numidia hácia el mediodia de Constantina; ahora Gim

meleah; aunque tambien habia otro Gemelae cerca dc Capsa en la

proconsular,y otro al lado de Tábudes en la misma Numidia muy

tierra adentro. Véase á Danville.

(c) Ni nosotros decimos que les sirva de nada para su salva

cion mientras sean hereges; así como ni tampoco á los homicidas,mien

tras ahorrecen á sus hermanos, porque tambien eilos se hallan en

tinieblas,y si alguno los siguiere, todos caerán en el hoyo. Mas ne

por eso dexan de tener ó dar el bautismo. Ibid., cap. 46.

(d, La ciudad de Trípoli segun algunos, una de las primeras que

los árabes conquistaron en Africa,y en donde se conservan algunas

antigüedades. -

(e) Otros habian creido que este era Trípoli.

(f, A diferencia de Lepte menor, de que se habló antes. Estos

tres pueblos de que hacen mencion los mas de los antiguos geógra

fos, dieron nombre de Trípolis á la provincia en que estaban situa

dos, llamada tambien sirtica por la Syrte mayor, que caia allí; así

como á la Cyrenáica, que confinaba con aquella, llamaron Pentápolis

por las cinco ciudades de que se componia. Solino citado por Pa

melioy Ferrari: Achaei Tripolim lingua sua signant de trium urbium

numero. Oeae, Sabrate, Leptis Magnae.
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sus poderes,y aunque ausentes corporalmente, se hallan

presentes en espíritu, me arrimo al voto de nuestros co

légas sobre que los hereges no pueden tener comunicacion

con nosotros, mientras no fueren bautizados por la igle

sia (a).

) Junio de Nápoles (b) dixo:

No me aparto de lo que una vez habiamos estableci

do,á saber, que á los hereges que recurrieren á la igle
sia, los bauticemos (e). r

ElConfesor,y Mártir Cypriano de Cartago (a)

dixo: -

Me remito á la carta que escribíá nuestro coléga Ju

ba

(a) Norabuena que no comunique el herege mientras nofuere baa

tizado con el bautismo de la iglesia. Mas el bautismo de la iglesis

se baila tambien entre los hereges, como una cosa consagrada por

las palabras del evangelio, á la manera que este evangelio igual

mente es de la iglesia , ni tiene que ver con la malicia de los

bereges; antes bien aun entre ellos nada pierde de su santidad.

San Agustin, ibid. cap. 47. No habla el santo de la comunion propia

mente dicha , ó de los derechos de la christiana participacion, sino

de una comunion, que solo consiste en reconocer por verdadero el

bautismo de los hereges.
-

(b) . Entre Curubis, ó Gurba,y Hadruneto, ahora Hamamel, en

la provincia proconsular,hoy de Tunez. Es puerto de mar,y de mu

cho conencio, y al presente le Ilaman Nabál.

(c) Como no alega ninguna razon, ni testimonio de la Escritura,

no hay para que detenernos en responderle. San Agustin, ibid.

cap. 48

(d) Todos saben el lugar que ocupaba en el imperio romano la

ciudad de Cartago,y los varios acontecimientos que ofrece su historia,

hasta que porfin la destruyó Escipion el africano. Restablecida mag

níficamente porJulio Cesar, óCesar Augusto,se mantuvo en esta for

ma en los tiempos de san Cyprianoysiglos posteriores,y al cabo que

dó arruinado aquel insigne pueblo , capital de las tres provincias de

Africa, Numidia y Mauritania por el furorbárbaro de los sarracenos,

no quedando en el dia mas vestigios de su primitiva grandeza, que al

gunas cisternas,y diferentestrozos de un soberbio aqüeducto, que se

gun dicen,se extendia á 16 ó 17 leguas,y llamándose al sitio, en que

estuvo la ciudad, con el nombre moderne de Marsa,ó Bersack, y

al
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s.

gos,y christianos de antechristos (a).

"..- "« , ,

bayano, donde manifesté cumplidamente mi sentir e

órden á que los hereges llamados por el evangelio y el

apóstol enemigos de Jesu-Christo,y antechristos, luego

que acudieren á la iglesia,sean bautizados con el único

bautismo de ella, para que de enemigos se hagan ami

IN

tambien Cartin. En lo eclesiástico ya otra vez se ha dicho la suprema

gerarquía que los obispos de Cartago gozaban sobre las tres citadas

provincias,segun se saca de la epístola XLIV de san Cypriano al

papa Cornelio, conforme advertimos allí. Hasta setecientos se cuentan

los obispos que habia en las mismas provincias, y esto solo hácia

las costas del mar mediterraneo sin entrar en cuenta las de la Libia ó

parte interior de aquel continente. Verdaderamente asombra que

en seguida de haberse conservado tantos monumentos de la antigüe

dad,ápesar de los estragos que causaron losvándalosy sarracenos

en los parages"que" ócupaban las principales ciudades del África,no

haya quedado ningun rastro de tan gran número de iglesias; como

han advertido los viageros; prueba de la mortal saña y encono de

aquellas desoladoras generaciones contra el christianismo.

(a) ¿Qse resta que disputar aquí, quando ya tratamos con quan

to esmero nos fuéposible sobre la misma carta á 3fubayano, de que

hace mencion? Y lo que añade de mas en este lugar tengamos pre

sente, que lo mismo se puede decir de todos los malos,que confiera

san Cypriano baber dentro de la iglesia católica, los quales sin em

bargo nadie de nosotros duda que tienen y dan el bautismo.San Agus

tin, ibid. cap. 49. Despues de haberse extendido largamente sobre

este lugar, concluye con decir. Mas ya me parece es tiempo de dar fin

á estos libros sobre la controversia del bautismo, en cuya disputd

nuestro Dios yseñor nos dió á entender por medio del pacífico obispo

Cypriano,y demas prelados que adhirieron á su pensar , en quan

gran manera se debe anar la unidad católica,quando á los que sen

tian de diverso modo que ellos sentian, en vez de apartarse de los

mismos con un injusto rompimiento, los estaban sufriendo entre tan

to que Dios revelase otra cosa, lo qual debiera enteramente cerrar

la boca á los donatistus,por no decir nada de los maxímianistas.

Fin de los tratados, y de la segunda parte de

las obras de San Cypriano.


